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Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO QUE ADICIONA LA FECHA 13 DE AGOSTO, ANIVER-
SARIO DE LA FIRMA DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN,
EN 1914, AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE

EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatu-
ra fue turnada, para estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente, iniciativa con proyecto de acuerdo por
el que se adiciona la fecha “13 de agosto, Aniversario
de la firma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” a
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y
73, fracción XXIX-B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 39, 45,
numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 157, numeral 1,
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral
4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de refe-
rencia, somete a consideración de esta honorable asam-
blea el presente dictamen basándose en los siguientes

Antecedentes 

1. Con ocho de octubre de dos mil trece, el diputado
Juan Carlos Uribe Padilla, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
la fecha “13 de agosto, Aniversario de la firma de los
Tratados de Teoloyucan en 1914” a la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

2. Con esa misma fecha, ocho de octubre de dos mil
trece, la Presidencia de la mesa directiva, dispuso que
la iniciativa fuera turnada a la Comisión de Goberna-
ción para estudio y dictamen.

3. En sesión del doce de octubre de dos mil trece, los
integrantes de la Comisión de Gobernación aprobaron
el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa 

El iniciador da cuenta en su iniciativa sobre los ante-
cedentes de los Tratados de Teoloyucan. Una vez que
la Revolución maderista triunfó en 1911 su gobierno
se caracterizó como de transición democrática; sin
embargo, esto ocasionó descontento entre la clase al-
ta de la sociedad, por lo que en 1913, Victoriano
Huerta se lanza contra el gobierno del presidente Ma-
dero, lo asesina, hecho que se conoce como la Dece-
na Trágica, y reinstaura el sistema que operaba duran-
te el Porfiriato.

Como relata el diputado proponente en su exposición
de motivos, la reacción del gobernador de Coahuila,
Venustiano Carranza, y algunos jefes revolucionarios
como Francisco Villa fue el de un movimiento en de-
fensa del orden constitucional. El 19 de febrero de
1913, la XXII Legislatura del Estado Libre y Sobera-
no de Coahuila y Zaragoza decretó desconocer al go-
bierno del  general Victoriano Huerta e instruyó al go-
bernador Venustiano Carranza para deponer al
gobierno de la usurpación por las armas y restablecer
el orden constitucional. Un hito lo marca la firma del
Plan de Guadalupe, el 26 de marzo de 1913, por el que
se nombró a Venustiano Carranza como el primer jefe
del Ejército Constitucionalista.

El avance de las fuerzas contrarias al gobierno del
usurpador, después ganar importantes batallas, permi-
tió que se acercaran a la Ciudad de México propician-
do la renuncia del general Victoriano Huerta. El ini-
ciador señala que, con el interés de no extender los
daños a la sociedad, revolucionarios y representantes
del gobierno huertista se reunieron en la población de
Teoloyucan, Estado de México, para decidir la rendi-
ción de la capital del país y definir las condiciones en
que se daría la disolución y evacuación del Ejército fe-
deral.

Considera el iniciador que, con los Tratados de Teolo-
yucan, se concluyó la segunda etapa de la revolución
mexicana al haberse pactado la disolución del ejército
federal manifestándose la victoria del Ejército Consti-
tucionalista encabezado por el Primer Jefe, Venustiano
Carranza.

El iniciador sostiene sus argumentos a través de la ma-
nifestación a favor de diversos especialistas e historia-
dores quienes afirman la importancia de la firma de los



Tratados de Teoloyucan por lo que estiman viable adi-
cionar la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales.

Por lo anterior expuesto, el proponente presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto a fin de adicionar la fe-
cha “13 de agosto, Aniversario de la firma de los Tra-
tados de Teoloyucan en 1914” a la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los miembros de la Comisión de Gobernación
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados que
suscriben el presente dictamen exponemos las siguien-
tes:

Consideraciones 

A) En lo general 

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsi-
to de México por la historia común, legando al país un
conjunto de valores referidos al fomento y cuidado de
nuestra independencia y soberanía; de la libertad y jus-
ticia; de la democracia y del amor a la patria. Esta
identidad y valores quedan representados en los sím-
bolos patrios cuyo respeto y veneración refrenda la
unidad y afianza la identidad del pueblo de México en
afirmación de su conciencia histórica, misma que fes-
teja y conmemora los acontecimientos realizados por
los hombres y mujeres que dieron su talento y vida con
el fin de formar nuestra identidad como mexicanos.

II. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislacio-
nes importantes en torno a los símbolo patrios, como
fue la Ley sobre las características y el uso del Escu-
do, Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 17
de agosto de 1968 en el Diario Oficial de la Federa-
ción, y la actual Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, publicada el 8 de febrero de 1984
en el Diario Oficial de la Federación; dichos ordena-
mientos establecieron los criterios a seguir en el culto
a los símbolos representativos de nuestra Nación y en
la conmemoración y honor debidos a los héroes y a los
diferentes acontecimientos suscitados en la historia
nacional.

III. En este sentido, el legislador, durante la discusión
que originó la promulgación de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales en vigor, refle-

xionó sobre este honor que le es debido a los héroes,
afirmando: “Amamos a nuestros símbolos patrios y a
nuestros héroes, pero no en la frialdad de los mármo-
les y los bronces, o en los panteones oficiales que pe-
trifican la historia y hacen rutinas sin sentido, incom-
prensibles, las gestas del pueblo trabajador. Esos
símbolos y esos héroes viven cálidamente en la me-
moria popular —nuestra verdadera historia— como el
mito que está siempre a punto de realizarse, como una
promesa a punto de cumplirse, como una esperanza
irrenunciable, como una promesa que es, al mismo
tiempo, voluntad inquebrantable de seguir viviendo y
hacer de este mundo, el mundo que aspiramos” (Dia-
rio de los Debates, LII Legislatura, año II, tomo II, nú-
mero 45, página 71, diciembre 29, 1983).

IV. A mayor abundamiento, el debate hizo énfasis sobre
el testimonio y ejemplo de los héroes que forjaron la na-
ción independiente y soberana que ahora somos, mani-
festando de esta forma que “en cada uno de nuestros hé-
roes hay siempre un paso a seguir. Por eso nos
empeñamos en rescatar y mantener su recuerdo; por eso
les rendimos culto; por eso se mantienen vivos en el ver-
dadero sagrario de la patria, que es la memoria popular.
Somos como nación lo que nuestros hechos heroicos
fueron. Nuestra historia se nos presenta como una larga
cadena de grandes hechos y de grandes hombres, en la
que unos son siempre el ejemplo a seguir para otros.

B) En lo particular. Los Tratados de Teoloyucan del
13 de agosto de 1914 

1. Los días de la Decena Trágica, en febrero de 1913,
llevaron al asesinato de Francisco I Madero y José
María Pino Suárez. Este hecho hizo que ocupara la
presidencia el general Victoriano Huerta. El 22 de fe-
brero publicó un manifiesto a la Nación por el que asu-
me la Presidencia de la Republica. 

2. Diversas facciones revolucionarias y gobernadores
de los Estados manifestaron su repudio a estos hechos.
Efectivamente, en el norte del país el gobernador de
Coahuila, Venustiano Carranza, desconoció al gobier-
no de la usurpación y el 19 de febrero de 1913 el Con-
greso del Estado le autorizó para formar al Ejército
Constitucionalista y combatir al gobierno de Huerta.

3. Si bien las bases del Ejército de Venustiano Carran-
za constaron de las fuerzas del gobierno de Coahuila,
su avance logró la adhesión de simpatizantes a la cau-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 11 de diciembre de 20134



sa contra Victoriano Huerta, incluidos oficiales del
ejército federal lo que permitió ganar simpatizantes
para el movimiento lo que eventualmente iría ganando
plazas del país para la causa constitucionalista.

4. El 26 de marzo de 1913 constituye un hito en la his-
toria al ser firmado el Plan de Guadalupe por el que se
desconoce a Huerta y así propagar en todo el país el
movimiento revolucionario. El Plan argumentó que,
una vez ocupada la Ciudad de México, Venustiano Ca-
rranza ocuparía interinamente la presidencia y se le
dio al título de Primer Jefe.

5. De esta forma diversos revolucionarios se adhieren
el movimiento como Francisco Coss, Álvaro Obregón,
Plutarco Elías Calles, Manuel M. Diéguez, Salvador
Alvarado, Juan Carbajal y Benjamín Hill. A finales de
junio de 1913, la revolución constitucionalista se ha-
bía extendido a los estados  de Guerrero, México, Mi-
choacán, Morelos, Puebla, Veracruz, San Luis Potosí,
Durango, Chihuahua, Sonora y Sinaloa. De capital im-
portancia fueron los decretos de Carranza por el que se
realiza la conformación del Ejército Constitucionalis-
ta en siete cuerpos distribuidos por todo el país, desta-
cando los Cuerpos de Sonora y el de Chihuahua.

6. En septiembre de 1913, Carranza decidió la integra-
ción del primer gabinete constitucionalista. La unión
de diversos jefes contra Huerta propinó derrotas al
Ejército federal destacando las campañas del general
Francisco Villa y la División del Norte al tomar Ciu-
dad Juárez, Ojinaga, Chihuahua, Parral y la célebre to-
ma de Zacatecas.

7. Hacia julio de 1914, el Constitucionalismo parecía
próximo a la victoria contra el usurpador. Mientras, el
avance de las fuerzas de Villa, Álvaro Obregón, Pablo
González, Jesús Carranza, Cándido Aguilar y Pánfilo
Natera iban asegurando la captura de plazas hacia el
centro del país precipitando la renuncia de Victoriano
Huerta el 15 de julio de 1914, nombrándose como pre-
sidente interino al ministro de Relaciones Exteriores,
Francisco S. Carvajal.

8. El avance de las fuerzas constitucionalistas conti-
núo hacia la Ciudad de México asentando su cuartel en
el poblado de Teoloyucan, al norte de la capital del pa-
ís. Hacia el 10 de agosto, el presidente interino lanzó
un manifiesto por el que decide pactar con el movi-
miento carrancista y dejar el cargo de presidente.

9. El general Álvaro Obregón, apostado en Teoloyu-
can, comenzó los acercamientos con el gobierno para
ocupar la plaza de la Ciudad de México. Se comisionó
al ingeniero Alfredo Robles Domínguez a trabar las
negociaciones correspondientes. El 11 de agosto de
1914, una comisión encabezada por el ingeniero gua-
najuatense se reunió con las fuerzas en Teoloyucan a
fin de pactar las condiciones de rendición y de la eva-
cuación de los vestigios del Ejército federal. Venustia-
no Carranza, de esta forma, entregó al general Álvaro
Obregón, los poderes necesarios para negociar la capi-
tulación de la Ciudad de México por parte del gober-
nador, el general Eduardo Iturbide.

10. El 13 de agosto de 1914, los generales Álvaro
Obregón, Jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste y
Eduardo Iturbide, gobernador del Distrito Federal, fir-
maron los célebres Tratados de Teoloyucan, pactándo-
se la rendición de la capital, la evacuación del Ejérci-
to y su disolución. El 15 de agosto, el Cuerpo del
Ejército del Noroeste entró en la Ciudad permitiendo
el ingreso triunfal de Venustiano Carranza, el 20 de
agosto, instalando su gobierno para ocupar el cargo
bajo el título de Primer Jefe del Ejército Constitucio-
nalista encargado del Poder Ejecutivo de la Unión.

11. Esta comisión, teniendo en cuenta la opinión de
diversos historiadores y especialistas, considera opor-
tuna la adición de la fecha del 13 de agosto, Aniversa-
rio de la Firma de los Tratados de Teoloyucan como
uno de los capítulos que ponen fin a las hostilidades
que se originaron con el rompimiento del orden en
1913, iniciando el rumbo, en una nueva etapa de la Re-
volución, para dar cauce al orden de la Constitución
que aún nos rige y que fue promulgada el 5 de febrero
de 1917. Asimismo, la adición del inciso a) del artícu-
lo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales será ocasión propicia para celebrar el
centenario de la firma de los Tratados de Teoloyucan
en agosto de 2014.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Go-
bernación someten a la consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente

Decreto que adiciona la fecha “13 de agosto: ani-
versario de la firma de los Tratados de Teoloyucan
en 1914” al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
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Único. Se adiciona la fecha “13 de agosto, Aniversario
de la firma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” al in-
ciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales para quedar como sigue:

Artículo 18. …

a) …

…

…

...

…

…

…

…

…

....

…

…

…

…

…

…

…

…

…

13 de agosto:

Aniversario de la firma de los Tratados de Te-
oloyucan, en 1914.

…

…

...

…

…

…

…

...

...

...

...

…

…

…

…

…

…

…

…

b) …

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito
Federal, a doce de noviembre  de dos mil trece.
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La Comisión de Gobernación

Diputados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), presi-

dente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José Alfredo Botello

Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Liz-

beth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Méndez (rú-

brica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso

Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Wi-

lliams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado

Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris

López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo

(rúbrica), Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias

Pallares (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Fé-

lix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbri-

ca), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio González

Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fernando Donato de

las Fuentes (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Arnol-

do Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández

(rúbrica), Simón Valanci Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbri-

ca), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado

(rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADI-
CIONA LOS ARTÍCULOS 3O., 7O. Y 14 DE LA LEY DE LOS

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Honorable Asamblea:

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80,
81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1,
fracción IV; 167, numeral 4 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la con-
sideración de esta soberanía, el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. El 9 de abril de 2013, ante el pleno de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 3o., 7o. y 14 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores.

2. La iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamentaria
de esta Cámara de Diputados, con el número 3744-V,
del martes 9 de abril de 2013.

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Aten-
ción A Grupos Vulnerables, la Iniciativa antes mencio-
nada, con fecha 29 de abril de 2013.

4. El 15 de mayo de 2013, se recibió en esta comisión
la iniciativa con proyecto de decreto, para su análisis,
estudio y elaboración de dictamen.

5. Con sustento en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se otorgó una prórroga para
su estudio y dictamen, con fecha 28 de junio de 2013.

II. Contenido de la iniciativa

Señala la diputada Martha Leticia Sosa Govea que
desde hace más de dos décadas el gobierno mexicano
ha implementado acciones tendentes a fortalecer las
instituciones y programas que buscan mitigar la pro-
blemática que enfrentan los adultos mayores.

Asimismo señala que mediante decreto presidencial
del 22 de agosto de 1979, se creó el Instituto Nacional
de la Senectud “INSEN” y que por Decreto del 17 de
enero del 2002, este organismo se sectorizó en la ac-
tual Secretaría de Desarrollo Social modificando su
denominación para quedar como Instituto Nacional de
Adultos en Plenitud, Inaplen.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea precisa que el
25 de junio de 2002, se publicó la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, por la que se creó el
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores,
Inapam, como órgano rector de las políticas públicas
de atención hacia las personas de 60 años y más.
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Señala además, que los adultos mayores reciben aten-
ción del Inapam a través de 31 delegaciones estatales,
mil 342 subdelegaciones municipales, 4 mil 720 clu-
bes de tercera edad a nivel nacional, y 4 centros cultu-
rales y que el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia “DIF”, coadyuva a la atención de
los adultos Mayores, con una red de 191 casas hogar,
221 estancias de día, 18 centros culturales, 11 alber-
gues, 7 campamentos recreativos y 4 mil 559 grupos
de atención especial.

La iniciante apunta que de acuerdo con el último censo
de población y vivienda realizado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, en 2010 había en el
territorio nacional 10.5 millones de adultos mayores, lo
que significa que 10 de cada 100 habitantes tienen 60
años o más y que el Consejo Nacional de Población, es-
tima que para el 2030 habrá 22.2 millones de adultos
mayores y para el 2050, el 30 por ciento de la pobla-
ción tendrá más de 60 años, lo que significa que el 72
por ciento de ese incremento ocurrirá a partir de 2020.

La proponente señala que el Inapam estima que hay
tres millones de población adulta mayor que están en
la vida económicamente activa, de los cuales dos mi-
llones de adultos mayores trabajan en empleos infor-
males y sólo un millón cuenta seguridad social, lo
que permite inferir que alrededor de 7 millones de
adultos mayores dependen de su familia o están en
abandono; y que si para el 2050 habrá alrededor de
51 millones de mexicanos en edad adulta, es proba-
ble que no cuenten con pensión, lo que a su vez per-
mite suponer que nuestro país deberá enfrentarse a un
reto en materia de transformación de sus políticas en
esta materia.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea precisa que el
objeto de la iniciativa es reformar la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, en el capítulo
de Disposiciones Generales, para que no sólo se reco-
nozca a los establecimientos que tienen como objeto
el cuidado, protección y esparcimiento del adulto ma-
yor, habida cuenta que ya se encuentran reconocidos
en la Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-
1997, por lo que considera congruente homologar la
terminología.

Abunda la iniciante mencionando que la NOM-031-
SSA3-2012, incluye la prestación de servicios de asis-
tencia social para adultos y adultos mayores en situa-

ción de riesgo y vulnerabilidad, y que en la parte de
“definiciones y abreviaturas” especifica las acciones
tendientes a mejorar la calidad de vida de nuestros
adultos mayores y que ha conceptualizado al “estable-
cimiento de asistencia social permanente”, como
“aquel lugar que independientemente de su denomina-
ción o régimen jurídico, otorga atención integral per-
manente para personas adultas y adultas mayores, que
cuenten con características especiales de atención,
donde se proporcionan servicios de prevención de
riesgos, atención y rehabilitación, que incluyen aloja-
miento, alimentación, vestido, atención médica, social
y psicológica, actividades culturales, recreativas y
ocupacionales”.

Continúa señalando que la norma citada, reconoce al
establecimiento de asistencia social temporal como
“aquel lugar que independientemente de su denomina-
ción o régimen jurídico, proporciona servicios y apo-
yos asistenciales durante periodos menores a 24 horas
continuas a personas adultas y adultas mayores que in-
cluyen: alternativas para la ocupación creativa y pro-
ductiva del tiempo libre y en su caso alimentación de
acuerdo con el modelo de atención”.

Expone la iniciante que el hecho de conceptualizar los
lugares o instancias mencionados en su iniciativa, es
un primer paso para reconocerlos y asegurar su opera-
tividad clasificada.

Por otra parte, propone que el Estado promueva la pu-
blicación y difusión de la ley, para que se respete a las
personas adultas mayores y que invariablemente se
otorgue el reconocimiento a su dignidad y que se com-
prenda y asimile una cultura de respeto a sus derechos
humanos.

Asimismo, la iniciante propone reformar la fracción II
del artículo 14; y adicionar la fracción III al artículo
14, para que se considere la creación de más estableci-
mientos que consignen servicios básicos para benefi-
cio del adulto mayor, tomando en consideración el au-
mento poblacional que se estima y espera.

Finalmente, propone adicionar las fracciones XII,
XIII, XIV, XV y XVI al artículo 3o.; reformar el artí-
culo 7 y la fracción II del artículo 14; así como, adi-
cionar la fracción III al artículo 14 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue:
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Artículo 3o. …

X. a XI. …

XII. Albergue para adultos mayores: establecimien-
to donde se proporcionan temporalmente servicios
de alojamiento a adultos mayores, en tanto son reu-
bicados a otras instituciones o a su familia;

XIII. Asilo para adultos mayores: institución públi-
ca o privada que provee alojamiento definitivo, ali-
mentación y ayuda con las actividades cotidianas y
recreativas;

XIV. Casa hogar para adultos mayores: estableci-
miento de asistencia social donde se proporciona a
adultos mayores atención integral mediante servi-
cios de alojamiento, alimentación, vestido, atención
médica, trabajo social, actividades culturales, recre-
ativas, ocupacionales y psicológicas;

XV. Centro de día: establecimiento público, social o
privado que proporciona alternativas a los adultos
mayores para la ocupación creativa y productiva del
tiempo libre mediante actividades culturales, depor-
tivas, recreativas y de estímulo, donde se promueve
tanto la dignificación de esta etapa de la vida, como
la promoción y autocuidado de la salud; y

XVI. Estancia: se utiliza como sinónimo de casa ho-
gar o asilo en los casos de alojamiento definitivo o
de centro de día en el caso de alojamiento temporal.

…

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y
difusión de esta Ley para que la sociedad y las fa-
milias respeten a las personas adultas mayores e in-
variablemente otorguen el reconocimiento a su dig-
nidad, comprendan y asimilen una cultura de
respeto a sus derechos humanos.

…

Artículo 14. Las autoridades competentes de la fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
concurrirán para:

I. Determinar las políticas hacia las personas adul-
tas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y

evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con
lo previsto en esta ley;

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e ins-
trumentos para la organización y funcionamiento de
todas las instituciones y centros de atención a las
personas adultas mayores, previstas en la fracción
III de este artículo; y

III. Promover la creación de instituciones, casas ho-
gar, albergues, residencias de día o cualquier otro
centro público o privado que brinden servicios y
atención a las personas adultas mayores.”

IV. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un
análisis exhaustivo de la iniciativa en estudio, llega a
la convicción de emitir dictamen en sentido positivo.

En el proceso de dictamen de la presente iniciativa se
tomaron en cuenta las opiniones del Sistema de Desa-
rrollo Integral de la Familia y en especial, la del Cen-
tro de Estudios de la Finanzas Públicas de la Cámara
de Diputados, cuya valoración del impacto presupues-
tario dice que no genera obligaciones adicionales al
Estado mexicano; es decir, que la iniciativa no impli-
ca impacto presupuestario.

Ahora bien, con el propósito de dar congruencia, pre-
cisión y claridad a los textos del proyecto de decreto;
así como, por motivos de técnica legislativa, esta co-
misión ha decidido introducir algunas modificaciones
a la iniciativa que se dictamina, por las consideracio-
nes siguientes:

Luego de la deliberación respecto de los conceptos al-
bergue, asilo, casa hogar, centro de día y estancia, pro-
puestos por la iniciante, se consideró en primer térmi-
no, que debe incorporarse la residencia de día, que ya
se encuentra contemplada por la ley de la materia.

Enseguida, se consideró conveniente precisar que es-
tos establecimientos prestan servicios en forma tem-
poral o permanente, siendo ésta la primera clasifica-
ción a la que responden.

Por otra parte, se consideró igualmente importante
precisar que asilo y casa hogar, se utilizan indistinta-
mente para identificar a los establecimientos públicos,
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privados o del sector social, donde se proporcionan en
forma permanente, servicios de asistencia social inte-
gral para los adultos mayores.

De la misma manera, se llegó a la convicción de que
centro de día y residencia de día, se utilizan indistinta-
mente para identificar a los establecimientos públicos,
privados o del sector social, donde se proporcionan
temporalmente alternativas a los adultos mayores por
lapsos menores a 24 horas, para la ocupación creativa
y productiva del tiempo libre y el desarrollo de activi-
dades culturales, deportivas, recreativas o de estímulo,
con el propósito de impulsar la autoestima, el cuidado
de la salud y su derecho a una vida digna; y, por lo que
hace al término Estancia, si bien es de entenderse que
se utiliza como sinónimo, es el caso de que en la ac-
tualidad no son utilizadas para denominar o sustituir a
los centros o residencias de día.

Por lo expuesto, los integrantes de esta Comisión, re-
solvieron introducir modificaciones a las adiciones
propuestas por la iniciante al artículo 3o. de la ley, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entende-
rá por:

I. a XI. …

XII. Albergue: establecimiento público, privado o
social, donde se proporcionan temporalmente servi-
cios de asistencia social para los adultos mayores,
en tanto son reubicados o entregados a sus familia-
res;

XIII.- Residencia o centro de día: establecimiento
público, privado o social, donde se proporcionan
temporalmente alternativas a los adultos mayores
por lapsos menores a 24 horas, para la ocupación
creativa y productiva del tiempo libre y el desarro-
llo de actividades culturales, deportivas, recreativas
o de estímulo, con el propósito de impulsar la auto-
estima, el cuidado de la salud y su derecho a una vi-
da digna; y

XIV. Asilo o casa hogar: establecimiento público,
privado o social, donde se proporcionan en forma
permanente, servicios de asistencia social integral
para los adultos mayores.

Por lo que se refiere a la reforma propuesta al artí-
culo 7o., sin variar el sentido y propósitos de la mis-
ma, se consideró conveniente modificar su redac-
ción para quedar como sigue:

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y
difusión de esta ley para que la familia y la pobla-
ción en lo general, la conozca y se respeten los
derechos de las personas adultas mayores; se pro-
mueva una cultura de respeto, e invariablemen-
te se otorgue reconocimiento a su dignidad.

En cuanto a la adición de una fracción al artículo 14 de
la ley, planteada por la proponente,  sin variar el sentido
y propósitos, se determinó modificar su redacción para
armonizarla con lo precisado respecto de los artículos 3º
y 7º antes descritos, incluida la sustitución del término
instituciones por establecimientos y lo relativo a su cla-
sificación derivada de la prestación de sus servicios,
bien en forma temporal o permanente, con lo que se
consideró que se logra mayor precisión y claridad.

Por lo señalado, se consideró importante modificar el
artículo 14 de la ley, para quedar como sigue:

Artículo 14. Las autoridades competentes de la fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
concurrirán para:

I. y II. …

III. Promover la creación de establecimientos pú-
blicos, privados o sociales, donde se proporcionen
servicios de asistencia social en forma temporal
o permanente para los adultos mayores.

Por lo expuesto y fundado, los miembros de la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables que suscriben,
someten a consideración de esta honorable asamblea,
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 3o.; 7o.; y 14 Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores

Artículo Único. Se reforma el artículo 7o. y se adi-
cionan las fracciones XII, XIII y XIV al artículo 3o.,
y una fracción III al artículo 14 de Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, para quedar como
sigue:
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Artículo 3o. …

I. a IX. …

X. Calidad del servicio. Conjunto de características
que confieren al servicio la capacidad de satisfacer
tanto las necesidades como las demandas actuales y
potenciales;

XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores;

XII. Albergue. Establecimiento público, privado
o social, donde se proporcionan temporalmente
servicios de asistencia social para los adultos ma-
yores, en tanto son reubicados o entregados a sus
familiares;

XIII. Residencia o centro de día. Estableci-
miento público, privado o social, donde se pro-
porcionan temporalmente alternativas a los
adultos mayores por lapsos menores a 24 ho-
ras, para la ocupación creativa y productiva
del tiempo libre y el desarrollo de actividades
culturales, deportivas, recreativas o de estímu-
lo, con el propósito de impulsar la autoestima,
el cuidado de la salud y su derecho a una vida
digna, y

XIV. Asilo o casa hogar. Establecimiento público,
privado o social, donde se proporcionan en for-
ma permanente, servicios de asistencia social in-
tegral para los adultos mayores.

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y
difusión de esta Ley para que la familia y la pobla-
ción en lo general, la conozca y se respeten los de-
rechos de las personas adultas mayores; se pro-
mueva una cultura de respeto e invariablemente se
otorgue reconocimiento a su dignidad.

Artículo 14. …

I. Determinar las políticas hacia las personas adul-
tas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y
evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con
lo previsto en esta Ley;

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e ins-
trumentos para la organización y funcionamiento de

las instituciones de atención a las personas adultas
mayores, y

III. Promover la creación de establecimientos
públicos, privados o sociales, donde se propor-
cionen servicios de asistencia social en forma
temporal o permanente para los adultos mayo-
res.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de noviembre de 2013.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Le-

ticia Calderón Ramírez (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rú-

brica), Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), María de la Paloma

Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Carreño Muro (rúbrica), Mar-

tha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica),

secretarios; José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Martha Beatriz

Córdova Bernal, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica),

Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dunyaska García

Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Raquel Ji-

ménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Roberto López Rosado (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Galle-

gos (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), María Rebeca Te-

rán Guevara, Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Elizabeth

Vargas Martín del Campo (rúbrica).
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DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERA-
BLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADI-
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO Y PRO-
TECCIÓN DE LOS DERECHOS Y MEJORÍA DE LA CALIDAD DE

VIDA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45
numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80;
157, numeral 1 fracción I; 158, numeral 1, fracción IV
y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presenta a la consideración del pleno de esta
honorable Cámara de Diputados, el presente dictamen
positivo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en fecha 29 de abril
de 2013, el diputado Genaro Carreño Muro del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó iniciativa que reforma los Artículos 44 y 45
de la Ley para la Inclusión de Personas con Discapa-
cidad.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó el
turno de la iniciativa con número de expediente 1979,
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
su dictamen.

III. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en fecha 29 de
abril de 2013, la diputada Aurora Denisse Ugalde
Alegría, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó iniciativa que re-
forma y adiciona diversos artículos de la Ley para la
Inclusión de Personas con Discapacidad.

IV. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó
el turno de la iniciativa con número de expediente
2001, a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su dictamen.

V. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en fecha 29 de abril
de 2013, los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ri-
cardo Monreal Ávila del Grupo Parlamentario del
Partido Movimiento Ciudadano, presentaron inicia-
tiva que reforma los Artículos 16 y 18 de la Ley para
la Inclusión de Personas con Discapacidad.

VI. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó
el turno de la iniciativa con número de expediente
2024, a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su dictamen.

VII. En sesión celebrada por la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, en fecha 31 de
julio de 2013, las diputadas María de la Paloma Vi-
llaseñor Vargas y María de las Nieves García Fer-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentaron iniciativa que
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para la
Inclusión de Personas con Discapacidad.

VIII. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente, en uso de sus facultades, instruyó el
turno de la iniciativa con número de expediente 2297, a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la ho-
norable Cámara de Diputados, para su dictamen.

IX. En sesión celebrada por la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, en fecha 7 de
agosto de 2013, la diputada María Concepción Ra-
mírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que adi-
ciona las fracciones IX del artículo 2 y XVII del artí-
culo 42, de de la Ley para la Inclusión de Personas con
Discapacidad.

X. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente, en uso de sus facultades, instruyó el
turno de la iniciativa con número de expediente 2328,
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la
honorable Cámara de Diputados, para su dictamen. 

XI. Con fundamento en el artículo 152 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, turnó las iniciativas en ci-
ta a la Subcomisión de Atención a Personas con
Discapacidad para su pre dictamen.
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XII. Con fundamento en los artículos 81, numeral 2,
152 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Subcomisión de Atención a Personas con Discapa-
cidad, de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, decidió estudiar y resolver todos los asuntos en
cita en un sólo dictamen. La Comisión, en virtud que
se cubre con el requisito de tratar el mismo tema, pro-
cede en consecuencia.

Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables de esta LXII Legislatura, procedió
al análisis de las iniciativas con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, elaboró el presente dictamen en sentido posi-
tivo con modificaciones.

Contenido de las iniciativas

1. La iniciativa que reforma los artículos 44 fracciones
I y II y último párrafo y 45 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD),
a cargo del diputado Genaro Carreño Muro, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
propone “armonizar la reforma de la Administración
Pública Federal del mes de diciembre pasado, con la
LGIPD, referente a la Junta de Gobierno del Consejo
Nacional para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad (Conadis)”.

El Diputado Proponente explica que “el miércoles 2 de
enero del presente año se pública en el Diario Oficial
de la Federación, el decreto por el cual se modifican
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal”, y que “el pasado 29 de
marzo de 2013, se publica en el Diario Oficial de la
Federación, el acuerdo por el que se agrupan las enti-
dades paraestatales denominadas Instituto Mexicano
de la Juventud, y el Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al
sector coordinado por la Secretaría de Desarrollo So-
cial.”

La iniciativa propone “la armonización de la LGIPD
para que la integración y presidencia de la junta de go-
bierno del Conadis, contemple a la nueva Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y sea presidi-
da por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social”,
nueva cabeza para el sector del Consejo.

Texto vigente

Título Tercero “Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad”.

Capítulo III “Órganos de  Administración”

Artículo 44. 

La Junta de Gobierno del Consejo…

Los representantes del Poder Ejecutivo federal se-
rán…

I. Secretaría de Salud;

II. Secretaría de Desarrollo Social;

III. a IX. …

Los integrantes designados …

El Director General del Consejo…

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta
de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un
representante de cada uno de los siguientes órganos
públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación e Instituto Nacional de Estadística y
Geografía.

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida
por el Titular de la Secretaría de Salud. Los inte-
grantes propietarios contarán con suplentes, quie-
nes deberán tener un nivel mínimo de Subsecreta-
rio o Director General o su equivalente. Los
integrantes propietarios o suplentes, en el ejerci-
cio de sus funciones contarán con derecho a voz y
voto.

Propuesta

Título Tercero “Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad”.

Capítulo III “Órganos de Administración”
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Artículo 44.

La junta de gobierno del consejo... 

Los representantes del Poder Ejecutivo federal se-
rán… 

I. Secretaría de Desarrollo Social ; 

II. Secretaría de Salud ; 

III. a IX. …

Los integrantes designados …

El Director General del Consejo…

Asimismo, serán invitados permanentes a la junta de
gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un repre-
sentante de cada uno de los siguientes órganos públi-
cos: Secretaría de Turismo, Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, e Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía.

Artículo 45. La junta de gobierno será presidida por el
titular de la Secretaría de Desarrollo Social. Los in-
tegrantes propietarios contarán con suplentes, quienes
deberán tener un nivel mínimo de subsecretario o di-
rector general o su equivalente. Los integrantes pro-
pietarios o suplentes, en el ejercicio de sus funciones
contarán con derecho a voz y voto.

2. La iniciativa que reforma y/o adiciona los artículos
2, 4, 6, 7, 10, 11, 12, 15, 17, 19, 22, 24, 25, 30 y 42 de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (LGIPD), a cargo de la diputada Auro-
ra Denisse Ugalde Alegría, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, propo-
ne “armonizar de forma puntual la Ley General para la
Inclusión de Personas con Discapacidad con la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, buscando hacerla eficaz en la legislación
ordinaria, además de corregir algunos aspectos vigen-
tes en la misma”.

La diputada Proponente detalla el proceso histórico y
paradigmas de atención y protección de los derechos
de las Personas con Discapacidad y explica la motiva-
ción de su propuesta de la siguiente forma:

a. Artículo 2. La diputada Proponente considera
pertinente incluir las definiciones de “perspectiva
de género” y “servicios de asistencia”. La defini-
ción de perspectiva de género se retoma de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, en virtud de que es una estrategia pa-
ra conseguir que las preocupaciones y experiencias
de las mujeres, al igual que las de los hombres, se-
an parte integrante en la elaboración, puesta en
marcha, control y evaluación de las políticas y de
los programas en todas las esferas políticas, econó-
micas y sociales, de manera que las mujeres y los
hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y
no se perpetúe la desigualdad”.

b. Artículo 4. La Proponente expone que existe ries-
go por la redacción de su último párrafo y sugiere
que modificar el término a “pondrá especial aten-
ción” podría entenderse mejor y mantener el senti-
do de prioridad sin una escala de orden que contra-
viene los estándares de igualdad establecidos en la
Convención.

c. Artículo 6. Explica que se requiere la modifica-
ción en virtud que existe ambigüedad en “la refe-
rencia a los “derechos civiles y políticos” –pues-
deja fuera los derechos económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales, por tal motivo consideramos
necesario englobar en el término “goce de sus dere-
chos humanos, civiles, políticos y constitucionales”
todos los derechos que amparan y asisten a las per-
sonas con discapacidad, así como señalar explícita-
mente el reconocimiento a la capacidad de ejercicio
y goce de los mismos.

d. Artículo 7. Señala que el concepto “garantizando
el acceso a los servicios de salud” obedece a la ne-
cesidad de armonizar la Ley con los niveles de obli-
gación que marca la Convención a los Estados Par-
te, en especial en su artículo 25 que menciona la
obligación de “asegurar el acceso de las personas
con discapacidad a los servicios de salud”, además
de hacer más explícito el cómo.

e. Artículo 10. La propuesta estima que “es necesa-
rio superar la visión médica de la clasificación de la
discapacidad como único parámetro a considerar, y
asumir que, tal como menciona la CIF, no se clasi-
fican las personas sino la discapacidad. En este sen-
tido la adición propuesta apunta a que en el mismo
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certificado se deje expresada la ecuación completa:
la discapacidad debe valorarse como la funcionali-
dad de la persona con relación al contexto o entor-
no y considerando los apoyos que pueda requerir
para lograr su plena participación y máximo des-
empeño”.

f. Artículos 12 y 15. La diputada expone que el sus-
tento para desaparecer el concepto de Educación
Especial que imparte el Estado, es la armonización
“con los estándares de la Convención, -pues- espe-
cíficamente en el tema de educación, la Convención
hace referencia a educación inclusiva y no segrega-
da, y no menciona la modalidad de “educación es-
pecial”. Con este fundamento propone modificar lo
relativo a la educación en ambos artículos.

g. Artículo 17. La Proponente asegura que una “mo-
dificación en este artículo se fundamenta en la ne-
cesidad de aclarar y puntualizar el objeto y el suje-
to de la Ley, y en garantizar la efectiva
progresividad del derecho que asegura” la vivienda
y la accesibilidad para las personas con discapaci-
dad. Menciona que “el espacio urbano debe ser di-
señado y construido para el conjunto de la pobla-
ción, por lo que debe ser accesible y con criterios de
diseño universal que permitan su uso por todas las
personas.”

h. Artículo 19. La diputada expresa que existe “la
necesidad de clarificar la redacción y alcance de las
acciones propuestas en la fracción IV, a la luz de los
principios de la presente ley y armonizados con los
mencionados en la Convención, la cual estipula -un
listado de- principios generales a proteger”.

i. Artículo 22. Se argumenta que “la modificación
de este artículo apunta a transversalizar la temática
de discapacidad en las acciones y estrategias de re-
copilación de información y datos a través de fuen-
tes propias del Inegi, y de otras fuentes, como, por
ejemplo, registros educativos o de las áreas de salud
y de desarrollo social.”

j. Artículos 24 y 25. En materia de recreación, cul-
tura y turismo, la proponente expresa que existe “la
necesidad de armonizar la legislación vigente con
los estándares de la Convención y sus niveles de
obligación de los Estados Parte”, para hacer obliga-
toria y asegurar el “acceso a la comunicación, la in-

formación y los bienes culturales y simbólicos” de
las Personas con Discapacidad, “teniendo en cuen-
ta acciones que aseguren la equiparación de oportu-
nidades en dicho acceso.

k. Artículo 30. Se justifica diciendo que “la modifi-
cación se basa en la necesidad de incorporar los
contenidos, principios y estándares de la Conven-
ción en los programas de sensibilización y capaci-
tación propuestos en el Artículo”.

l. Artículo 42. La proponente explica que indepen-
dientemente de “los cambios que pueda sufrir este
artículo por la reubicación del Conadis a Sedesol,
esta modificación se fundamenta en la necesidad de
que quede expresamente señalada la transversalidad
de los criterios de accesibilidad y diseño universal.
–Igualmente, señala que el rol de Conadis como ór-
gano de consulta, capacitación y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal; incorporar la perspectiva de género, y
llevar a cabo un Registro Nacional de Personas con
Discapacidad, diferente al Sistema de Información
de Discapacidad, que considere todos los datos:
personales, tipo de discapacidad, necesidad y acce-
so a los apoyos requeridos y otros datos de interés
para el cabal conocimiento de esta población y sus
necesidades específicas, básicas para el diseño, im-
plementación de las políticas y la evaluación de su
impacto y efectividad.”
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3. La iniciativa que reforma los artículos 16 y 18  de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad (LGIPD), a cargo de los diputados Ricardo
Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano,
exponen que “las personas con discapacidad en Méxi-
co, continúan sin oportunidades reales de acceder a
posibilidades mínimas de lograr una independencia
por el problema de lograr tener un desplazamiento fá-
cil, cómodo y seguro dentro de las propias viviendas,
escuelas, colonias, comunidades, trabajos, edificios
públicos y privados centros comerciales, centros de
entretenimiento, transporte público, etcétera” y propo-
ne que se agreguen y expliciten las instituciones pri-
vadas en la obligación de asegurar la accesibilidad a la
vivienda de las personas con discapacidad.

Texto vigente

Título Segundo “Derechos de las Personas con
Discapacidad”

Capítulo IV “Accesibilidad y  Vivienda”

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen
derecho...

Las dependencias…

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legis-
lación, regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas
vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad
a los mismos.

Para tales efectos…

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen
derecho a una vivienda digna. Los programas de vi-
vienda del sector público o sector privado deberán
incluir proyectos arquitectónicos de construcciones
que consideren sus necesidades de accesibilidad.
Las instituciones públicas de vivienda otorgarán fa-
cilidades para recibir créditos o subsidios para la
adquisición, redención de pasivos y construcción o
remodelación de vivienda.

Propuesta

Título Segundo “Derechos de las Personas con
Discapacidad”

Capítulo IV “Accesibilidad y Vivienda”

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen
derecho… 

Las dependencias... 

Los edificios públicos y privados deberán sujetarse
a la legislación, regulaciones y normas oficiales
mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la ac-
cesibilidad a los mismos.

Para tales efectos…

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen
derecho a una vivienda digna. Los programas de vi-
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vienda del sector público o sector privado deberán
incluir proyectos arquitectónicos de construcciones
que consideren sus necesidades de accesibilidad.
Las instituciones públicas y privadas de vivienda
otorgarán facilidades para recibir créditos o subsi-
dios para la adquisición, redención de pasivos y
construcción o remodelación de vivienda.

4. La iniciativa que reforma y/o adiciona los artículos
, 3, 4, 6, 10, 12, 16, 18, 19, 28, 42, 44, 53 y 55 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad (LGIPD), a cargo de las diputadas María
de la Paloma Villaseñor Vargas y María de las Nie-
ves García Fernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, propone
adecuaciones y actualizaciones a la Ley con la inten-
ción de ajustar el marco jurídico a la realidad y a las
modificaciones en la Administración Pública Federal
que reorienta la visión de la discapacidad como una
responsabilidad para el desarrollo social y ubica al
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad dentro de la estructura
y sistema de la Secretaría de Desarrollo Social. Es un
cambio en el paradigma de atención a la discapacidad.

Las diputadas Proponentes detallan las motivaciones
para cada modificación de su propuesta de la siguien-
te forma:

a. Artículos 1 y 3. Las modificaciones “tienen como
objeto hacer explícita la obligatoriedad de la ley en
todo el territorio nacional y hacer imperativo que
las medidas administrativas, legislativas y judicia-
les, para lograr los objetivos de la Ley”

b. Artículos 6 y 16. El objeto de estas propuestas es
explicitar y adecuar el marco normativo para que
“las entidades federativas y los municipios son co-
rresponsables de la implementación de las políticas
públicas”, y de este modo empatar esta ley con la
“Ley General de Desarrollo Social” que en sus “ar-
tículos cuarto y noveno, establecen la obligatoria
concurrencia de los tres niveles de gobierno en la
planeación, implementación y evaluación de las po-
líticas públicas”.

c. Artículos 10, 12, 18 19 y 28. Se propone que se
modifiquen estos artículos para que se “reconozcan
más ampliamente los derechos de salud, educación,
vivienda, transporte y justicia, respectivamente”.

Señala que, “en el caso de Salud, se propone ade-
cuar la norma para que la Clasificación Nacional de
las Discapacidades sea actualizada periódicamente,
pues la Clasificación Internacional del Funciona-
miento de las Discapacidad y de la Salud” se actua-
liza con regularidad y se requiere empatar esta re-
gularidad. 

d. Artículos 12. Las modificaciones pretenden dotar
de mayores facultades al Conadis; la obligatoriedad
de que en los libros gratuitos se “incluya la imagen
y contenido que normalice a la discapacidad como
una condición de vida”.

e. Artículo 18. “La modificación tiene por objeto
hacer explícita la importancia y obligatoriedad de
respetar el derecho a la accesibilidad en la vivienda
y su entorno, a través de la observancia de lo relati-
vo a la accesibilidad para personas con discapaci-
dad y el diseño universal, en las leyes y en regla-
mentos de urbanismo y construcción”.

f. Artículo 19. La Proponente explica que “en mate-
ria de derecho al trasporte… -es necesario proteger
a las Personas con Discapacidad, para erradicar la
discriminación a las personas que, por su condición
de discapacidad, requieren o dependan de la asis-
tencia de un animal para su traslado”.

g. Artículo 28. Las diputadas reconocen que “las
personas con discapacidad que, por la razón, cir-
cunstancia o en la calidad que sea, tienen derecho
de utilizar los servicios de justicia y cuenten con la
asistencia que requieran, de forma gratuita y acorde
con su condición”.

h. Artículos 42, 44, 53 y 55. Las proponentes expli-
can que estos artículos, son “parte del Título del
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad” y que, por la
“experiencia del funcionamiento de esta institución
y de la nueva realidad del Consejo después de la re-
forma a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, se requieren adecuaciones para el
buen funcionamiento del Consejo”.
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5. La iniciativa que adiciona las fracciones IX del artí-
culo 2 y XVII del artículo 42 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD),
a cargo de la diputada María Concepción Ramírez
Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, considera que es necesario do-
tar de una “identificación  a las Personas con Discapa-
cidad en el país, que contaría con sus datos que
incluyen nombre, edades y necesidades específicas,
ventajas económicas al obtener descuentos en pagos
por servicios a los órdenes de gobierno como pago de
luz, predial, agua, así como descuentos que pudieran
obtenerse en convenio con las empresas privadas, co-
mo medicamentos, alimentos y bebidas” y propone
adiciones al artículo segundo, para definir la “Creden-
cial Nacional para las Personas con Discapacidad” y
atribuir la facultad de expedirla al Conadis, “en coor-
dinación con la dependencia o entidad correspondien-
te”.

Consideraciones

Artículo 1

No se considera oportuna la modificación. La norma
por esencia es “de cumplimiento obligatorio” y si una
Ley es de observancia general en los Estados Unidos
Mexicanos, ya obligatorio en todo el territorio nacio-
nal.

Artículo 2

No se consideran oportunas las modificaciones. 

“Credencial Nacional para las Personas con Discapa-
cidad”.  En el texto vigente este concepto no se en-
cuentra.  El proponente lo incluye en su propuesta de
adición de la fracción XVII del artículo 42, está tam-
bién se considera improcedente y en consecuencia no
es necesario adicionar al glosario de la ley la defini-
ción.

“Perspectiva de Género”. En el texto vigente este
concepto se utiliza únicamente una vez en la frac-
ción XI del mismo artículo segundo, en la definición
de Educación Especial. En la iniciativa de la propo-
nente, incluye este concepto en la propuesta de adi-
ción de la fracción XVIII del artículo 42, como una
atribución del Conadis. Esta misma definición, co-
mo explica la proponente, ya existe la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. No se considera que el concepto sea confuso
o requiera se reitere el significado. La Ley General
Para la Igualdad entre Mujeres y Hombres también
ocupa el concepto de “perspectiva de género” más
de diez veces en su articulado y no lo define en su
glosario. 

“Servicios de Asistencia”. En el texto vigente no se
encuentra empleado de la forma que se define.  El con-
cepto que aparece en artículos 8 y 21, “servicios de
asistencia social”, refiere más a una labor de un traba-
jador social. Utilizar esta acepción en el glosario po-
dría prestarse a confusión.

La modificación a los artículos 12 y 15 de la Ley, que
adecuan la visión de educación inclusiva, hace necesa-
rio modificar las definiciones de “educación especial y
educación inclusiva”.  Es por esta razón que se propo-
ne derogar la fracción XI y modificar la fracción XII
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para hacerlo congruente con la visión de inclusión al
Sistema Educativo Nacional y no únicamente a los
planteles escolarizados o regulares. Esta modificación
resulta de fondo pues el énfasis debe darse a la inclu-
sión al sistema educativo, considerando las necesida-
des del educando y las posibilidades que brinden los
planteles educativos.

Artículo 3

Se considera procedente, con modificación. El sentido
original de la propuesta, es señalar que todos los nive-
les y todos los poderes de la federación son responsa-
bles de dar cumplimiento y vigencia a la Ley, tal y co-
mo lo establece el artículo 133 Constitucional, lo que
armoniza a la Ley con el artículo 4 de la Convención,
que habla de la obligación de los Estados Parte de lle-
var a cabo las medidas legislativas, administrativas y
judiciales que se requieran para dar cumplimiento a la
Convención, que obligue y limite al ámbito de compe-
tencia de cada autoridad.

Artículo 4

Se consideran procedentes las propuestas, con modifi-
cación que las integra. En los párrafos tercero y cuarto
se suprimen las palabras “positiva”, que es redundante
pues toda acción afirmativa, es una discriminación po-
sitiva. En la redacción original se percibe el deseo del
legislador de ser cuidadoso para decir discriminaciones
positivas y sustituye discriminación positiva por acción
afirmativa positiva, por lo que se suprime el término
para eliminar la redundancia.

Se considera procedente la modificación al último pá-
rrafo, pues corrige la redacción discriminatoria, ya que
elimina de la redacción “como son las mujeres, las
personas con discapacidad con grado severo, las que
viven en el área rural”, pues sugiere que existe mayor
vulnerabilidad en la mujer por ser mujer, o en las zo-
nas rural por no ser urbano, etcétera. 

Artículo 6

La modificación a la fracción III se considera proce-
dente, con modificación, pues la propuesta original
implica un impacto considerable a las finanzas públi-
cas y no existen estudios o estimaciones que señalen el
monto de este impacto.  No obstante se comparte el es-
píritu de la iniciativa de proteger el presupuesto desti-

nado a los programas sociales para Personas con Dis-
capacidad, por ello que se modifica la redacción, a fin
de precisar la responsabilidad del Ejecutivo federal de
incluir en el PEF los recursos para las políticas públi-
cas derivadas del “Programa Nacional para el Desa-
rrollo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad”.

La modificación a la fracción IV se considera proce-
dente. La propuesta de armonizar la responsabilidad
de todos los niveles de gobierno, es congruente con es-
ta misma fracción y con el resto de esta Ley, pues ex-
plicita que las políticas públicas deben ser implemen-
tadas por los gobiernos de los Estados y Municipios,
además de por el Ejecutivo federal.

La modificación a la fracción IX se considera proce-
dente. La incorporación del concepto Derechos Huma-
nos, es congruente con la reforma Constitucional del
10 de junio de 2011 que modifica la nomenclatura del
Capito I del Título Primero de los Derechos Humanos
y sus Garantías y reformó algunos artículos que lo in-
tegran.

La modificación a la fracción X se considera proce-
dente. Los derechos que se explicitan, están conteni-
dos en los artículos 10 al 17 de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad y son
obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano. In-
cluirlos en esta fracción faculta y obliga al Poder Eje-
cutivo para garantizarlos y se armoniza la Conven-
ción.

Artículo 7

La modificación al párrafo primero se considera pro-
cedente, con modificación. Las adecuación explícita
que la promoción del derecho a la salud únicamente es
alcanzable garantizando el acceso a los servicios de
salud, tal como está establecido en el artículo 25 de la
Convención. Igualmente se considera apropiado in-
cluir el concepto “equidad” como un criterio o valor
de la ley.

La modificación a la fracción I, que propone incluir
programas de salud mental, es improcedente, pues par-
ticulariza la norma. En el texto vigente, ocupar la ca-
tegoría de “discapacidad” para evitar excluir alguna de
ellas. Además, el artículo 10 de la Ley contempla que
debe existir una Clasificación Nacional de Discapaci-
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dades, basado en la Clasificación Internacional del
Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud, que
enlista las discapacidades, por lo que no se requieren
estas particularizaciones. No obstante, es conveniente
incluir el imperativo de programas “específicos” de
programas de salud públicas para las Personas con
Discapacidad.

La adición de la fracción II se considera improceden-
te. La garantía de acceso a los derechos de salud, debe
ser un imperativo general establecido en el cuerpo del
primer párrafo de este artículo séptimo, que garantiza
el acceso a los programas generales de salud, contem-
plando a las personas con discapacidad como usuarias.

La modificación a la fracción X se considera improce-
dente, en la actual Ley, se garantizan los derechos se-
xuales y reproductivos de las personas con discapaci-
dad, los programas de orientación, educación y
rehabilitación sexual y reproductiva, deberán tomar en
cuenta a las personas con discapacidad y sus necesida-
des de apoyo o asistencia. Es por esta razón que se
mandata la creación de programas específicos para las
personas con discapacidad.  

Artículo 10

La reforma al párrafo primero se considera proce-
dente, con modificación. La Clasificación Nacional
de Discapacidades es un instrumento que duplica lo
contenido en la Clasificación Internacional del Fun-
cionamiento de la Discapacidad y de la Salud, por lo
tanto, lo que requiere el sector Salud, es la capacita-
ción para el uso y aplicación de la Clasificación In-
ternacional. De este modo se evitarán discriminacio-
nes.

La modificación al párrafo segundo se considera pro-
cedente, con modificación. En términos jurídicos,
sustituir “calificación” por “clasificación” sería con-
fuso, pues los médicos califican la condición de las
personas, no clasifican a las personas o su discapaci-
dad.  El sentido del texto vigente es que el certificado
tiene validez, pues el médico califica y certifica la
condición de las personas. No obstante, se considera
oportuno ampliar los alcances del certificado, aña-
diendo la obligación de señalar si existen apoyos re-
queridos o asociados a la discapacidad que están cer-
tificando..

Artículo 11

La modificación a la fracción II se considera proce-
dente, con modificación. Las personas con discapaci-
dad deben ser consideradas en temas laborales por sus
competencias laborales y tomando en cuenta sus nece-
sidades. Además, se sustituye el concepto de “dere-
chos sindicales” por el de “derechos laborales”, que
este es más amplio e incluye los derechos sindicales.

La derogación de la fracción VII. se considera impro-
cedente. Las discriminaciones positivas o acciones
afirmativas, son privilegios especiales que dotan de
derechos que equiparan el piso de oportunidades de un
grupo vulnerado. Eliminar este derecho sería un retro-
ceso, contravendría a la Ley Federal del Trabajo y se-
ría contrario a la Convención.

Artículo 12

La modificación a la fracción I se considera proceden-
te. La Convención para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, garantiza un sistema educativo in-
clusivo y la educación. La inclusión de las personas
con discapacidad al Sistema Educativo se puede lograr
incluyendo a los niños con discapacidad a escuelas re-
gulares o a escuelas de educación especializada que
integran al Sistema Educativo en planteles escolariza-
dos que cuentan con las ayudas necesarias para brin-
darles educación y habilitación.

Esta modificación obliga a definir la Inclusión Educa-
tiva como la Inclusión al Sistema Educativo Nacional
y no sólo a los planteles regulares. Esta nueva defini-
ción permitirá observar el proceso de inclusión educa-
tiva desde la perspectiva de las necesidades del edu-
cando.  El sistema educativo en la actualidad ya cuenta
con opciones acordes con las necesidades de los niños
con discapacidad o con aptitudes sobresalientes, que
se integran al sistema educativo por planteles con Uni-
dades de Servicios de Apoyo para la Educación Regu-
lar y Centros de Atención Múltiple.

La modificación a la fracción II se considera proce-
dente, con modificación. Es facultad de la SEP asegu-
rar el acceso de todos los mexicanos a la educación y
con esta modificación se le faculta para desarrollar
programas institucionales de inclusión de las personas
con discapacidad al sistema educativo en todos sus ni-
veles.
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La modificación a la fracción VI se considera proce-
dente, con modificación. Se considera oportuno gene-
ralizar el texto actual que es particular y discriminato-
rio, pues únicamente prever equipo de cómputo para
las personas ciegas. La propuesta hace general e inclu-
yente el derecho a estos apoyos. No obstante, es im-
procedente incluir la leyenda “de todos los niveles” ya
que es redundante, pues si es estudiante, es porque es-
tá integrado a algún nivel educativo.

La modificación a la fracción XIII se considera proce-
dente. La SEP es responsable de celebrar convenios
entre instituciones receptoras de estudiantes en Servi-
cio Social, con la institución Educativa; con esta mo-
dificación deberá avocarse a promover el servicio so-
cial a favor de Personas con Discapacidad y así
cumplir con el espíritu original del artículo.

La adición de la fracción XIV se considera proceden-
te. La SEP es responsable de elaborar los libros de tex-
to gratuitos y es fundamental hacer normal la discapa-
cidad, a través de incluirla en todos los ámbitos de la
vida cotidiana, especialmente en la Educación.

Artículo 15

La modificación al párrafo primero se considera pro-
cedente, con modificación. Al igual que con la frac-
ción I del artículo 12, se considera procedente modifi-
car la nomenclatura de Educación Especial por
Educación Inclusiva. También, se reconoce la necesi-
dad de incluir la formación académica y la capacita-
ción laboral como objetivos de los programas y servi-
cios educativos para personas con discapacidad. En la
actualidad, la Coordinación Nacional del Programa de
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Inte-
gración Educativa, ya brinda capacitación laboral a
través de los Centros de Atención Múltiple.

Igualmente, se considera procedente explicitar que el
objetivo de la Educación Inclusiva es el integrar a los
niños con discapacidad a entornos escolares regulares,
debidamente adaptados y con personal capacitado. Es
por ello se adiciona este importante objetivo como un
segundo párrafo.

Artículo 16

Se consideran procedentes las propuestas, con modifi-
cación que las integra. Se considera procedente la ade-

cuación al párrafo segundo, que al igual que en artícu-
los anteriores adecua la ley al incluir los tres niveles de
gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en la respon-
sabilidad de dar cumplimiento a la Ley y, en este caso
particular garantizar el acceso de las Persona con Dis-
capacidad a los beneficios de la Política Nacional de
Vivienda.

Igualmente, se considera procedente ampliar en el pá-
rrafo tercero la responsabilidad para que los edificios
privados se sujeten a las normas oficiales vigentes pa-
ra asegurarla accesibilidad de las Personas con Disca-
pacidad.

Artículo 17

La modificación al párrafo primero se considera pro-
cedente, con modificación. Llevar la garantía de acce-
sibilidad más allá del espacio público, e incluir la in-
fraestructura básica, el equipamiento urbano el
entorno de la vivienda y los servicios urbanos e insta-
laciones de acceso público, es ampliar el piso de dere-
chos de las Personas con Discapacidad.

La modificación a la fracción I se considera proceden-
te. La redacción que se aprueba es más apegada a los
estándares de la Convención y no contraviene el espí-
ritu original del legislador.

La modificación a la fracción II es improcedente. La
accesibilidad refiere específicamente a la posibilidad
de hacer uso, incluir “permitir el uso” es redundante y
excesivo. 

La modificación a la fracción III se considera proce-
dente, con modificación. Ampliar la necesidad de ade-
cuaciones a toda la infraestructura básica, al espacio
público, al equipamiento del entorno urbano, a los ser-
vicios urbanos y al entorno a las viviendas e instala-
ciones a las que existe acceso el público, es una preci-
sión que adecua la Ley a los principios de garantía en
el acceso a la vivienda.  Además, es complementario a
las modificaciones planteadas en la fracciones I de es-
te mismo artículo.  

Artículo 18

Se consideran procedentes las propuestas, con modifi-
cación que las integra. En congruencia con los artícu-
los anteriores, es procedente explicitar la obligación
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de observar la normatividad de accesibilidad y diseño
universal en la los proyectos arquitectónicos, de cons-
trucción y/o modificación de viviendas, de edificios
públicos y privados y en su entorno.  Igualmente es
procedente ampliar la obligación a los privados que di-
señan o construyan viviendas.

Artículo 19

Se consideran procedentes las propuestas, con modifi-
cación que las integra. La fracción II explicita el dere-
cho que tienen las Personas con Discapacidad de hacer
uso del transporte público con sus animales guía o de
compañía. 

Igualmente, se considera procedente la modificación a
la fracción IV, que establece la obligación de incorpo-
rar en la programación de radio y televisión conteni-
dos que sensibilicen, concienticen y fomenten conteni-
dos y la participación de las personas con
discapacidad, bajo las premisas de dignidad y de res-
peto.

La modificación a la fracción V se considera improce-
dente. La SCT no puede “establecer” convenios. La
SCT podría establecer reglamentación o promover
convenios, pero no establecer convenios.

Artículo 22

La modificación se considera improcedente. La Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geografía, en su artículo 59, faculta de forma exclusi-
va al INEGI para realizar censos nacionales; Integrar
el sistema de cuentas nacionales, y; la elaboración de
los índices nacionales de precios del consumidor y del
productor.  Es por esta razón que el artículo 22 de la
LGIPD únicamente habla de censos.

Además, las facultad de generar datos en temas de sa-
lud y discapacidad, competen a la Secretaría de Salud,
según lo establece la Ley General de Salud en su artí-
culo 104. 

Artículo 24

La modificación al párrafo primero se considera pro-
cedente. La Ley General de Cultura Física y Deporte,
en la fracción XI del artículo 2, establece que se debe
garantizar el acceso al deporte, sin distinción de nin-

gún tipo, incluida la discapacidad. La Conade, por lo
establecido en el artículo 30 de su ley, está obligada a
garantizar el derecho al deporte. 

La adición de una nueva fracción II se considera pre-
cedente, con modificación. La adición Garantizar la no
discriminación de los deportistas de alto rendimiento
con discapacidad y el acceso y uso de las instalacio-
nes, servicios y beneficios que la Conade otorga a los
deportistas de alto rendimiento.

Artículo 25

La modificación al artículo se considera improceden-
te. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
(Conaculta), no tiene atribuciones para autorizar o
prohibir la distribución o exhibición pública de pelícu-
las. Esta atribución se encuentra en el ámbito de com-
petencia de la Secretaría de Gobernación y existe una
ley específica de cinematografía.

Artículo 28

La modificación al artículo se considera procedente.
El acceso a la justicia es un derecho consagrado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en tratados internacionales y es un Derecho Hu-
mano fundamental.  El Estado está obligado a garan-
tizar que toda persona que haga uso de los servicios
de justicia, sin importar si es víctima o posible res-
ponsable, deben de contar con el apoyo necesario pa-
ra que no se vulneren sus derechos. Es imperativo pa-
ra garantizar la asistencia y el acceso efectivo a la
justicia.

Artículo 30

La modificación a este artículo se considera proceden-
te, con modificación. El acceso a la justicia, como lo
expone la proponente, debe sujetarse a las garantías
que ofrecen los acuerdos internacionales, pero no pue-
de limitarse a estos. La constitución cuenta con un ca-
pítulo dentro del título primero con este mismo fin, de-
nominado “De los Derechos Humanos y sus
Garantías” y estos junto con los derechos particulares
de las Personas con Discapacidad establecidos en tra-
tados internacionales y leyes secundarias, deben ser
observados en todo momento en la administración e
impartición de justicia.
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Artículo 42

La modificación propuesta a la fracción XIII se consi-
dera procedente, empero es más apropiado adicionar la
obligación de que Conadis elabore el Reglamento Fe-
deral para la Accesibilidad y Diseño Universal, en una
nueva fracción. Esta obligación se adiciona en la frac-
ción XIX . 

La adición de la fracción XVII se considera proceden-
te. Incluir la facultad de que el Conadis funciones co-
mo órgano de consulta, capacitación y asesoría de las
dependencias y entidades de la administración pública
Federal, así como de las autoridades estatales, munici-
pales, y de los sectores social y privado con el fin de
promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los
derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas con discapacidad, es adecuar la Ley para que
reconozca una función que ya desempeña en la actua-
lidad.

La adición de la fracción XVIII se considera proce-
dente, con modificación. Mandatar al Consejo incor-
porar la perspectiva de discapacidad y género, de ma-
nera transversal, en las políticas y acciones de
gobierno, es parte del espíritu original de los legisla-
dores. Con esto se adecua la Ley a las exigencias de la
sociedad al Consejo.

Las propuestas de adición de las fracciones XIX y
XXI, relativas a la creación de un registro de personas
con discapacidad y la emisión de una credencial para
personas con discapacidad, respectivamente, se consi-
deran improcedentes. Incluir en las obligaciones del
Conadis un registro nacional de personas con discapa-
cidad y la emisión de una credencial, implican impac-
to presupuestal y carga laboral que superan por mucho
las posibilidades actuales del Consejo. Las iniciativas
no incluyen estimaciones del costo o impacto presu-
puestal que estas adiciones causarían.

La propuesta de adición de la fracción XX, relativa a
la facultad de recibir y dar trámite a quejas de Perso-
nas con Discapacidad, se considera improcedente. In-
cluir en las obligaciones del Conadis el dar trámite y
seguimiento de las quejas o denuncias que las perso-
nas con discapacidad, sus familias o tutores interpon-
gan contra supuestas violaciones a sus derechos hu-
manos, implica impacto presupuestal y carga laboral
que superan por mucho las posibilidades actuales del

Consejo. Además invadiría facultades que actualmen-
te tienen la CNDH y del Conapred.

Artículo 44

La modificación a las fracciones I y II se considera
procedente. Invertir el orden de las Secretarías de Sa-
lud y Desarrollo Social es congruente y armoniza la
Ley con las modificaciones a la Administración Públi-
ca Federal, que ahora responsabilizan a la Secretaría
de Desarrollo Social como cabeza de sector y, por lo
tanto, ahora encabezar la Junta de Gobierno del Con-
sejo. 

La modificación al párrafo tercero se considera proce-
dente. Es oportuno y necesario hacer la aclaración de
que los integrantes designados a la asamblea, deberán
ser miembros de organizaciones de o para personas
con discapacidad.  Este es el espíritu original de la nor-
ma y en la práctica estos espacios han sido ocupados
por funcionarios públicos ajenos a las organizaciones
de las personas con discapacidad. La precisión devuel-
ve el sentido original de la ley.

La modificación al párrafo quinto se considera proce-
dente. Es importante incluir a la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, que reestructura a
la antigua Secretaría de la Reforma Agraria, con nue-
vas responsabilidades en programas sociales, para
transversalizar la perspectiva de discapacidad.

Artículo 45

La modificación al artículo se considera procedente.
Esta modificación es congruente con modificación del
artículo anterior y con la modificación que se llevó a
cabo a la Ley Orgánica de la Administración Pública.
Con el cambio de paradigma de la atención de la dis-
capacidad de una visión netamente médica a una vi-
sión de atención integral para el desarrollo, la Junta de
Gobierno del Consejo debe ser ahora presidida por el
titular de la Secretaría de Desarrollo Social.  

Artículo 53

La modificación a la fracción I se considera proceden-
te. Es congruente con la modificación planteada en el
párrafo V del artículo 44, pues es necesario establecer
que los representantes de las organizaciones deberán
ser miembros de organizaciones de Personas con Dis-
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capacidad y prohibir que estos sean funcionarios pú-
blicos en activo.

La modificación al párrafo segundo se considera pro-
cedente. Ampliar la elección de los integrantes de la
mesa de la asamblea al secretario y al escrutador, es
ampliar los cauces democráticos y hará una mesa más
plural. Además atiende a la demanda de organizacio-
nes de Personas con Discapacidad que solicitaban esta
modificación.

La adición del párrafo tercero se considera proceden-
te, con modificación. La adición que faculte a los Go-
biernos Estatales y al Consejo para celebrar convenios
que les permitan dar y recibir, respectivamente, apor-
taciones económicas o en especie, será útil para el
buen funcionamiento de la Asamblea y responde a las
necesidades de Conadis.

Artículo 55

La modificación al artículo se considera procedente,
con modificación. Es principio democrático que las
bases de cualquier convocatoria y elección se conoz-
can y estén plasmadas de antemano en un ordena-
miento. Incluir que las bases de la convocatoria y elec-
ción para la Asamblea Consultiva en el Estatuto
Orgánico del Consejo, es un principio de certeza de-
mocrática.  Esta adecuación junto con la condición de
que los representantes sean miembros de las organiza-
ciones y no funcionarios públicos, son precisiones que
acercan la operación del consejo al espíritu original de
la Ley.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, somete a
la consideración de la honorable asamblea el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en
materia de de reconocimiento y protección de los
derechos y mejoría de la calidad de vida de las per-
sonas con discapacidad.

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción
XII; 4, párrafos tercero y cuarto; 6, fracciones III, IV,
IX y X; 7, primer párrafo y fracción I; 10; 11, fracción
II; 12, fracciones I, II y XIII; 15; 16, párrafos segundo

y tercero; 17; 18; 19, fracciones II y IV; 24, primer pá-
rrafo; 28; 30; 42, fracción XIII; 44, fracciones I y II, y
párrafos tercero y quinto; 45; 53, fracción I y párrafo
segundo; y, 55; se adicionan los artículos 3, con un se-
gundo párrafo; 12, con una fracción XIV, recorriéndo-
se la actual en su orden; 24, con una fracción II, reco-
rriéndose en su orden las subsecuentes; 42, con las
fracciones XVII y XVIII, recorriéndose en su orden  la
subsecuente, y 53, con un último párrafo y se derogan
la fracción XI, al Artículo 2 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, para que-
dar como sigue:

Artículo 2. ...

I. a X. …

XI. Se deroga.

XII. Educación Inclusiva. Es la educación que
propicia la integración de personas con discapaci-
dad, así como a aquellos con aptitudes sobresa-
lientes, al Sistema Educativo Nacional, mediante
la aplicación de métodos, técnicas y materiales es-
pecíficos, de manera adecuada a sus propias con-
diciones, con equidad social y con perspectiva de
género;

XIII. a XXVIII. …

Artículo 3. ...

Se deberán adoptar las medidas administrativas,
legislativas y judiciales que sean pertinentes para
dar cumplimiento y plena vigencia a esta Ley.

Artículo 4. ...

…

Las acciones afirmativas consisten en apoyos de ca-
rácter específico destinados a prevenir o compensar
las desventajas o dificultades que tienen las personas
con discapacidad en la incorporación y participación
plena en los ámbitos de la vida política, económica,
social y cultural.

La Administración Pública, de conformidad con su
ámbito de competencia, impulsará el derecho a la
igualdad de oportunidades de las personas con disca-
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pacidad, a través del establecimiento de medidas con-
tra la discriminación y acciones afirmativas que per-
mitan la integración social de las personas con disca-
pacidad. La Administración Pública pondrá
especial atención a los casos de las personas con
discapacidad expuestas a un grado mayor de dis-
criminación y vulnerabilidad, o bien, requieran
mayores apoyos en la toma de decisiones.

Artículo 6. …

I. y II. …

III. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación los recursos para la implemen-
tación y ejecución del Programa Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, tomando en consideración la participa-
ción de las entidades federativas en el reparto de es-
tos recursos, de conformidad con los ordenamientos
legales aplicables;

IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a tra-
vés de las dependencias y entidades del Gobierno
Federal, de las Entidades Federativas y los Muni-
cipios, que garanticen la equidad e igualdad de
oportunidades a las personas con discapacidad;

V. a VIII. …

IX. Fomentar la integración social de las personas
con discapacidad, a través del ejercicio y goce de
sus derechos humanos, civiles y políticos; 

X. Promover el pleno goce y ejercicio de los dere-
chos fundamentales de las personas con discapaci-
dad, incluidos sus derechos al igual reconoci-
miento ante la ley, a la privacidad, a la
seguridad, la protección contra la tortura y tra-
tos crueles inhumanos o degradantes, explota-
ción, abusos, violencia, y la atención en situacio-
nes de riesgo o emergencia, en condiciones
equitativas. 

XI. a XIII. ...

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el dere-
cho de las personas con discapacidad a gozar del más
alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilita-
ción sin discriminación por motivos de discapacidad,

contemplándolas como usuarias en los programas
generales de salud y garantizando el derecho a la
salud mediante programas y servicios que serán dise-
ñados y proporcionados, considerando criterios de
equidad, calidad, especialización, género, gratuidad o
precio asequible. Para tal efecto, realizará las siguien-
tes acciones: 

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas específicos
de salud pública para la orientación, prevención,
detección, estimulación temprana, atención integral
o especializada, rehabilitación y habilitación, para
las diferentes discapacidades. 

II. a XII. ...

Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación
con el Consejo, establecerá lineamientos y mecanis-
mos de capacitación para el uso y aplicación de la
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la
Discapacidad y de la Salud, la cual estará disponible al
público y deberá ser utilizada en el diseño de políticas
públicas.

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad
un certificado de reconocimiento y calificación de disca-
pacidad y apoyos requeridos, con validez nacional.

Artículo 11. …

I. ... 

II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas
públicas para la inclusión laboral de las personas
con discapacidad atendiendo a sus competencias
laborales, en el sector público o privado, que pro-
tejan la capacitación, empleo, contratación y dere-
chos laborales de las personas con discapacidad;

III. a VIII. ... 

Artículo 12. …

I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el
diseño, ejecución y evaluación de políticas públi-
cas para la educación inclusiva de personas con dis-
capacidad;

II. Garantizar la inclusión de las personas con dis-
capacidad en todos los niveles del sistema educati-
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vo nacional, a través de programas instituciona-
les de inclusión y atención a alumnos con disca-
pacidad en los cuales se desarrollen y apliquen
normas y reglamentos que eviten su discrimina-
ción y favorezcan las condiciones de accesibili-
dad en instalaciones educativas, proporcionen
los apoyos didácticos, materiales y técnicos, ase-
guren personal docente capacitado; incluyendo
programas universitarios de atención a alumnos
con discapacidad; 

III. a V. ... 

VI. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad
materiales y ayudas técnicas que apoyen su rendi-
miento académico, procurando equipar los plante-
les y centros educativos con libros en braille, mate-
riales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de
señas mexicana o especialistas en sistema braille,
equipos computarizados con tecnología, hardware
y software adecuados para las necesidades según
la discapacidad, y todos aquellos apoyos que se
identifiquen como necesarios para brindar una edu-
cación equitativa y con calidad; 

VII. a XII. ...

XIII. Celebrar convenios de coordinación o con-
certación con instituciones de educación técnica,
profesional y superior de cada Entidad Federati-
va, a efecto de que los estudiantes que realicen su
servicio social apoyen a personas con discapaci-
dad;

XIV. Integrar en los libros de texto gratuito, in-
formación e imagen de las personas con discapa-
cidad, que permita a los estudiantes conocer,
sensibilizar, concientizar sobre sus derechos e in-
fundirles valores y la importancia de integrar a
las personas con discapacidad en la comunidad,
y

XV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 15. La educación inclusiva tendrá por obje-
to, además de lo establecido en la Ley General de Edu-
cación, la formación académica, la capacitación la-
boral, la formación de la vida independiente y la
atención de necesidades educativas especiales que
comprende entre otras, dificultades severas de apren-

dizaje, comportamiento, emocionales, discapacidad
múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le
permita a las personas tener un desempeño académico
equitativo, evitando así la desatención, deserción, re-
zago o discriminación.

La educación inclusiva deberá procurar que los
alumnos con discapacidades sean integrados a en-
tornos escolares regulares adaptados y con perso-
nal capacitado para un proceso de inclusión educa-
tiva. 

Artículo 16. …

Las dependencias y entidades competentes de la Ad-
ministración Pública Federal, de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios, vigilarán el cumplimiento
de las disposiciones que en materia de accesibilidad,
desarrollo urbano y vivienda se establecen en la nor-
matividad vigente.

Los edificios públicos y privados deberán sujetarse a
la legislación, regulaciones y Normas Oficiales Mexi-
canas vigentes, para el aseguramiento de la accesibili-
dad a los mismos.

…

I. a III. …

Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la in-
fraestructura básica, espacio público, equipamiento
del entorno urbano, servicios urbanos, así como las
acciones de vivienda, construcciones e instalaciones
privadas con acceso público, se contemplarán, entre
otros, los siguientes lineamientos:

I. Que responda a los criterios de diseño univer-
sal, con carácter obligatorio y adaptada para to-
das las personas; 

II. Que incluya o permita el uso de señalización,
facilidades arquitectónicas, tecnologías, informa-
ción, sistema braille, lengua de señas mexicana,
ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y
otros apoyos, y 

III. Que la adecuación de la infraestructura bási-
ca, espacio público, equipamiento del entorno
urbano, servicios urbanos, así como en el entor-
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no las vivienda e instalaciones a las que tiene ac-
ceso el público, sea progresiva.

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a una vivienda digna. Los programas de vivien-
da del sector público o sector privado deben cumplir
con la normatividad en materia de accesibilidad y
diseño universal en los proyectos arquitectónicos de
construcciones y de modificación a las viviendas.
Las instituciones públicas y privadas de vivienda
otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios
para la adquisición, redención de pasivos y construc-
ción o remodelación de vivienda.

Artículo 19. …

I. …

II. Promover que en la concesión del servicio de
transporte público aéreo, terrestre o marítimo, las
unidades e instalaciones garanticen a las personas
con discapacidad la accesibilidad para el desplaza-
miento y los servicios, incluyendo especificaciones
técnicas y antropométricas, apoyos técnicos o hu-
manos, personal capacitado y el libre acceso en
compañía de perro guía o animal de servicio;

III. …

IV. Promover la suscripción de convenios con los
concesionarios de los medios de comunicación, pa-
ra difundir una imagen de las personas con discapa-
cidad que sea compatible con los principios y pro-
pósitos de esta Ley, e incorporar en la
programación de radio y televisión, contenidos
de sensibilización, concientización y formación,
fomentando que los contenidos y la participación
de las personas con discapacidad se realicen ba-
jo las premisas de dignidad y de respeto a la di-
versidad humana, y

V. …

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte garantizará el derecho de las personas con
discapacidad al deporte. Para tales efectos, realizará
las siguientes acciones: 

I. ... 

II. Asegurar el acceso y uso de los deportistas de
alto rendimiento con discapacidad a las mismas
instalaciones, servicios y beneficios que todos los
deportistas de alto rendimiento; 

III. a IV. ...

Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán
derecho a recibir un trato digno y apropiado en los
procedimientos administrativos y judiciales, respe-
tando sus derechos humanos, deberán contar con
asistencia, asesoría y representación jurídica accesi-
ble a su condición y en forma gratuita, a fin de ase-
gurar el acceso efectivo a la justicia en dichos pro-
cedimientos, bajo los términos que establezcan las
leyes respectivas.

Artículo 30. Las instituciones de administración e im-
partición de justicia implementarán programas de ca-
pacitación y sensibilización dirigidos a su personal,
sobre la atención a las personas con discapacidad, ob-
servando en todo momento los derechos humanos y
los derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 42. …

I. a XII. ... 

XIII. Promover la creación y aplicación de regla-
mentos y Normas Oficiales Mexicanas en materia
de discapacidad, que contemplen la accesibilidad
y el diseño universal;

XIV. y XV. ...

XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones
Exteriores en la elaboración de los informes que el
Estado Mexicano presentará ante los organismos
internacionales, sobre la aplicación y cumplimiento
de los instrumentos internacionales en materia de
discapacidad;  

XVII. Actuar como órgano de consulta, capaci-
tación y asesoría de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, así como
de las autoridades estatales, municipales y de los
sectores social y privado, con el fin de promover,
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los de-
rechos humanos y libertades fundamentales de
las personas con discapacidad; 
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XVIII. Promover la incorporación de la perspec-
tiva de género de manera transversal en las polí-
ticas, acciones, estrategias y programas de desa-
rrollo e inclusión para generar condiciones de
equidad, y

XIX. Las demás que se establezcan en esta Ley, su
Reglamento, Estatuto Orgánico del Consejo y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 44. …

…

I. Secretaría de Desarrollo Social;

II. Secretaría de Salud;

III. a IX. …

Los integrantes designados por la Asamblea Consulti-
va deberán ser miembros de organizaciones de y pa-
ra personas con discapacidad, no podrán ser fun-
cionarios públicos en activo y durarán en su encargo
tres años, pudiendo ser ratificados por otro periodo
igual. Este cargo tendrá el carácter de honorífico.

…

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de
Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un repre-
sentante de cada uno de los siguientes órganos públi-
cos: Secretaría de Turismo, Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, e Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por
el Titular de la Secretaría de Desarrollo Social. Los
integrantes propietarios contarán con suplentes, quie-
nes deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario o
Director General o su equivalente. Los integrantes
propietarios o suplentes, en el ejercicio de sus funcio-
nes contarán con derecho a voz y voto.

Artículo 53. …

I. Un representante electo por las organizaciones de
y para personas con discapacidad, de cada una de las
Entidades Federativas. Los representantes de las

organizaciones deberán ser acreditados de las or-
ganizaciones de y para personas con discapacidad
y no podrán ser funcionarios públicos en activo;

II. y III. …

La Asamblea será presidida por un representante
electo de entre sus miembros, así mismo, se nom-
brarán un Secretario y un escrutador, que tam-
bién serán electos de entre sus miembros.

El Consejo y los Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas podrán celebrar acuerdos y convenios
de colaboración, con el fin de apoyar las activi-
dades y el buen funcionamiento de la Asamblea.

Artículo 55. Las bases de la convocatoria, elección,
funcionamiento y organización de la Asamblea Con-
sultiva se establecerán en el Estatuto Orgánico del
Consejo.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 5 de noviembre de 2013.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Diputados: Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Le-

ticia Sosa Govea (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica),

Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), María de la Paloma Villa-

señor Vargas (rúbrica), Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha

Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), se-

cretarios; José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Martha Beatriz

Córdova Bernal, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica),

Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dunyaska García

Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno (rúbrica), Raquel Ji-

ménez Cerrillo (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Roberto López Rosado (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Galle-

gos (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), María Rebeca Te-

rán Guevara, Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Elizabeth

Vargas Martín del Campo.
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYEC-
TO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, 14, 19
Y 36 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social, dictaminando con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XX, y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 80, 82, 84, 85, 158, nume-
ral 1, fracción IV, 167, numeral 4, 176, 182 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a la asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

I. Con fecha 1 de octubre de 2013, la diputada fede-
ral Cristina Olvera Barrios, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Nueva Alianza, presentó ante el pleno
de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 6, 14, 19 y 36 de
la Ley General de Desarrollo Social, turnándose a la
Comisión de Desarrollo Social para su dictamen.

Contenido de la iniciativa

La iniciante propone incorporar el concepto de “ali-
mentación nutritiva y de calidad” a la política nacional
de desarrollo social para que todos los mecanismos y
programas del gobierno consideren conjuntamente a la
nutrición paralelamente de la alimentación, en aten-
ción del derecho humano consagrado en el artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Consideraciones

I. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 32
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, la Comisión de Desarrollo Social es competente
para conocer de la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

II. Dentro del proceso de análisis y valoración de los
argumentos vertidos por la proponente se focaliza que
el objetivo de la iniciativa es que se armonice el texto

de la Ley General de Desarrollo Social con lo actual-
mente dispuesto en el artículo 4o. constitucional, rela-
tivo al derecho que tiene toda persona a una alimenta-
ción nutritiva, suficiente y de calidad que deberá
garantizar el Estado, particularmente se acentúe esta
disposición en la política nacional de desarrollo social
y en las disposiciones de los mecanismos y programas
que ejecute el Ejecutivo federal.

III. Para cumplir dicho objetivo se propone reformar
los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley General de De-
sarrollo Social.

IV. Continuando el proceso de dictamen, se estudian
los argumentos vertidos por la proponente en la expo-
sición de motivos de la iniciativa, resaltando los si-
guientes:

• La reforma constitucional publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011,
establece que “toda persona tiene derecho a la ali-
mentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Es-
tado lo garantizará” con lo que se busca superar la
crisis alimentaria que sufren los sectores más des-
protegidos, no sólo con el acceso a la alimentación,
sino que sea de calidad.

• Se pretende armonizar la legislación nacional con
lo establecido en la Constitución federal y los prin-
cipios y valores plasmados en los instrumentos in-
ternacionales que ha firmado México.

• Entre los objetivos de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y Agricultura
(FAO, por sus siglas en inglés) es la erradicación
del hambre, consolidar la seguridad alimentaria y
disminuir la malnutrición a escala mundial.

• En la Declaración de Roma, que versó sobre la ali-
mentación mundial, se determinó el “derecho de to-
das las personas a tener acceso a alimentos sanos y
nutritivos, en consonancia con el derecho a una ali-
mentación apropiada y con el derecho fundamental
de toda persona a no padecer hambre”. Esta decla-
ración compromete a los Estados firmantes a ejecu-
tar políticas que asegurarán la producción, el abas-
to y la calidad de los alimentos.

• En la Cumbre Mundial sobre la Alimentación se
estableció que las recomendaciones contenidas en
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el plan de acción deben estar contenidas en la legis-
lación nacional y se formulen a través de estrate-
gias, políticas y programas.

V. La diputada proponente también enfatiza en su ex-
posición de motivos la importancia de plasmar en la
Ley General de Desarrollo Social el concepto “nutri-
ción”, puesto que al hablar de “alimentación” de for-
ma lisa y llana se puede prestar a que los programas y
políticas públicas dejen a un lado los alimentos que
tengan valor nutricional y que sólo busquen satisfacer
la ingesta aunque no fuera de calidad o sana para el or-
ganismo.

VI. Los integrantes de la Comisión de Desarrollo So-
cial proceden a estudiar la viabilidad de modificar di-
versos artículos de la Ley General de Desarrollo So-
cial, como propone la iniciante.

Es correcto que la propia Constitución federal, en el
párrafo tercero del artículo 4o., ya establece como de-
recho humano la accesibilidad a la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad, misma que garantizará el
Estado. En el mismo decreto de fecha 13 de octubre de
2011 se publicó la adición de un segundo párrafo a la
fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna con el
propósito de determinar que “el desarrollo rural inte-
gral y sustentable a que refiere el párrafo anterior, tam-
bién tendrá entre sus fines que el Estado garantice el
abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos
que la ley establezca”.

Con la entrada en vigor de las modificaciones de la
Constitución federal que señala el párrafo anterior, se
puede afirmar que el derecho a la alimentación es fun-
damental, pues no solamente figura en la Carta Magna
sino que también ha sido reconocido en varios tratados
y documentos internaciones de derechos humanos.

VII. El tema de hambruna es expuesto ampliamente
por la tesis de Malthus (1961) contenida en su Ensayo

sobre la población, publicada en 1798, en la que anti-
cipaba que el crecimiento de la población sobrepasaría
las capacidades productivas del planeta. Esta profecía
no se ha cumplido, afortunadamente, pero si es claro
que la población mundial ha crecido diametralmente
en los últimos siglos. La especie humana tardó millo-
nes de años en sumar la cantidad de mil millones en el
planeta, pero solamente 123 años en llegar a 2 mil mi-
llones, 33 años en llegar a 3 mil millones, 14 años en

llegar a 4 mil millones y 13 años en llegar a 5 mil mi-
llones, cifra descritas por Sartori y Mazzoleni en el en-
sayo La Tierra explota. A principios de noviembre de
2011, el planeta recibió a su habitante número 7 mil
millones.

El aumento desmedido de la población mundial no es
el detonante de la hambruna, pues como lo detalla el
reconocido economista Amartya K. Sen, premio Nobel
de Economía en 1998, con excepción del continente
africano, la producción de alimentos ha crecido en to-
das las regiones del mundo y los precios de los ali-
mentos básicos han disminuido en caso 70 por ciento
en los últimos 50 años.

En ese orden de ideas, el premio Nobel advierte que la
violación del derecho fundamental a la alimentación
no sólo se da por la falta del alimento, sino por la fal-
ta de capacidad de lagunas personas para hacerse de
dicho alimento, ya sea que los produzca para sí misma
o que los adquiera en el mercado, esto íntimamente
vinculado a nivel de país, pues existe un vínculo estre-
cho entre el tipo de sistema político y la presencia de
hambrunas. En un sistema democrático se puede hacer
frente a la hambruna e incluso prevenirla.

VIII. Siguiendo con el estudio de la alimentación co-
mo derecho fundamental, se toman en consideración
los documentos internacionales que hace referencia la
iniciante, se agregan que en la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre de 1948 es considerado
en el artículo 25.1, y más detallado el tema en el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (Viillán Duran, 1997, en cuyo artículo 11
establece que los Estados parte tomarán las medidas y
los programas necesarios para que todas las personas
estén protegidas contra el hambre.

El Protocolo Adicional a la Convención Americana de
Derechos Humanos en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo
de San Salvador, señala que “toda persona tiene dere-
cho a una nutrición adecuada que le asegure la posibi-
lidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico,
emocional e intelectual”.

IX. Los integrantes de la Comisión de Desarrollo So-
cial consideran pertinentes las modificaciones pro-
puestas en la iniciativa que se dictamina, por los si-
guientes razonamientos:
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- La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
comentado la pertinencia de un control de la con-
vencionalidad por parte de los jueces nacionales. Es
decir, el derecho de gentes, una norma consuetudi-
naria prescribe que un Estado que ha celebrado un
convenio internacional debe introducir en su dere-
cho interno las modificaciones necesarias para ase-
gurar la ejecución de las obligaciones asumidas.

- De igual forma, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos establece en su artículo segun-
do, la obligación de los Estados de adecuar su dere-
cho interno a las disposiciones de la misma para ga-
rantizar los derechos previstos en ella, así como la
obligación para la expedición de normas y el desa-
rrollo de prácticas conducentes a la efectiva obser-
vancia de los derechos humanos.

- Por otro lado, el Poder Judicial de la Federación
ha establecido que la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación es obligatoria siem-
pre que se ajuste a esas reformas constitucionales,
es decir, que sea acorde con la protección de los de-
rechos humanos, reconocidos tanto en la propia
Carta Magna como en los tratados internacionales
de que el Estado mexicano es parte; esto, conside-
rado en la siguiente tesis de jurisprudencia:

[TA]; 10a. época; TCC; SJF y su Gaceta; libro XVI,
enero de 2013, tomo 3; página. 2089

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. La obligatoriedad de la emitida antes de las
reformas de los artículos 1o. y 103, de diez y seis de
junio de dos mil once, en relación con el 133, todos
de la Constitución federal, se sujeta a que aquélla
sea acorde con la protección de los derechos huma-
nos reconocidos en la Carta Magna y los tratados
internacionales de que el Estado mexicano sea par-
te (inaplicabilidad de la tesis 2a./j.108/2010).

Conforme al artículo 192 de la Ley de Amparo, la
jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de
Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obli-
gatoria para éstas en tratándose de la que decrete el
pleno, y además para los tribunales unitarios y co-
legiados de circuito, los juzgados de distrito, los tri-
bunales militares y judiciales del orden común de
los estados y del Distrito Federal, y tribunales ad-
ministrativos y del trabajo, locales o federales. Aho-

ra bien, el mecanismo para el control de convencio-
nalidad ex officio en materia de derechos humanos
debe ser acorde con el modelo general de control de
constitucionalidad que deriva del análisis sistemáti-
co de la reforma que sufrieron los artículos 1o. y
103, en relación con el 133 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, lo que signi-
fica que la observancia de la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación es obligato-
ria siempre que se ajuste a esas reformas constitu-
cionales, es decir, que sea acorde con la protección
de los derechos humanos, reconocidos tanto en la
Carta Magna como en los tratados internacionales
de que el Estado mexicano sea parte. De tal suerte
que, la no aplicación de criterios jurisprudenciales
emitidos con anterioridad a la reforma constitucio-
nal aludida, porque el tratado internacional conside-
ra un derecho humano de mayor beneficio al justi-
ciable, lo que se conoce en la doctrina como
principio pro persona, no implica desacato a lo dis-
puesto por el citado artículo 192, pues la obligato-
riedad de la jurisprudencia se encuentra sujeta a que
ésta interprete un sistema jurídico vigente aplicable
al caso concreto de que se trate. Esta premisa gene-
ró que este tribunal ejerciera oficiosamente el con-
trol difuso de convencionalidad e inaplicara la ju-
risprudencia 2a./J.108/2010, de rubro:
“Emplazamiento al tercero perjudicado por edictos.
El incumplimiento del quejoso de recogerlos y pa-
gar su publicación no conduce necesariamente al
sobreseimiento en el juicio de amparo”, que en
esencia, considera que a efecto de que no se sobre-
sea en el juicio de garantías por incumplimiento de
recoger los edictos, el quejoso debe comparecer a
manifestar su imposibilidad para cubrir el gasto de
su publicación y tanto de su afirmación como de los
elementos que consten en autos deben existir indi-
cios suficientes que demuestren que no tiene la ca-
pacidad económica para sufragar un pago semejan-
te, sólo entonces el juzgador podrá determinar que
el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los
publique para emplazar al tercero perjudicado. Ello
es así porque mediante el principio de interpreta-
ción conforme en sentido amplio, respecto de los
numerales 1, 24 y 25 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, se advierte que el Estado
mexicano, en su orden, adquirió la obligación de
respetar los derechos y libertades reconocidos en él,
a efecto de garantizar el libre y pleno ejercicio a to-
da persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin dis-
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criminación alguna, entre otros motivos, por la po-
sición económica, así como que todas las personas
son iguales ante la ley; además, el Estado deberá
contar o implementar los mecanismos legales idó-
neos, necesarios o suficientes para permitir a toda
persona en el ejercicio de su derecho de defensa
contra actos que estime transgresores de su esfera
jurídica, lo cual está referido a toda materia de de-
recho. De ese modo, si la citada jurisprudencia con-
diciona la procedencia del juicio de garantías a que
el particular comparezca a manifestar y evidenciar
su imposibilidad para cubrir el gasto de los edictos,
entonces esa circunstancia se estima contraria a los
derechos humanos de gratuidad de la administra-
ción de justicia, que consagra el artículo 17 consti-
tucional, de igualdad ante la ley y no discriminación
por posición económica, en virtud de que se condi-
ciona el derecho de gratuidad de la administración
de justicia a que se colmen los requisitos que no es-
tablece la ley de la materia, los que giran en torno a
motivos de índole económica, lo que significa que
el citado derecho se reserva sólo para las personas
que no tengan la capacidad económica para sufra-
gar el pago de la publicación de los edictos, que se
traduce en clara violación a los derechos humanos
referidos, pues la garantía de igualdad y la no dis-
criminación prohíben la diferencia de tratamiento
entre seres que no se correspondan con su única e
idéntica naturaleza.

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en
Guadalajara, Jalisco

Amparo directo 402/2012 (cuaderno auxiliar
685/2012), 27 de septiembre de 2012. Unanimidad
de votos con voto aclaratorio del Magistrado José
de Jesús López Arias. Ponente: Jorge Humberto Be-
nítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.

Nota: La tesis 2a./J.108/2010 citada, aparece publicada en el Se-

manario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, to-

mo XXXII, agosto de 2010, página 416.

En conclusión, esta comisión dictaminadora concuer-
da en modificar los diversos artículos de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social para homologar los derechos
adquiridos por la modificación del artículos 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y diversos tratados internacionales suscritos por el

Estado mexicano con lo establecido en la Ley General
de Desarrollo Social, por ser el ordenamiento legal
sustantivo que reglamenta el derecho humano de la
alimentación, entre otros.

En mérito de las razones y consideraciones expuestas,
los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social so-
meten a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 6, 14,
19 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforman los artículos 6, 14, frac-
ción I, 19, fracción V, y 36, fracción VII, de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la
educación, la salud, la alimentación nutritiva y de
calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente
sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a
la no discriminación en los términos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 14. …

I. Superación de la pobreza a través de la educa-
ción, la salud, de la alimentación nutritiva y de
calidad, la generación de empleo e ingreso, auto-
empleo y capacitación;

II. a V. …

Artículo 19. …

I. a IV. ...

V. Los programas y acciones públicas para asegurar
la alimentación nutritiva y de calidad y nutrición
materno-infantil;

VI. a IX. …

Artículo 36. …

I. a VI. …

VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de cali-
dad;
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VIII. y IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, 
Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2013.

La Comisión de Desarrollo Social

Diputados: José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), presiden-

te; Francisca Elena Corrales Corrales (rúbrica), Gerardo Xavier

Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores Méndez (rúbrica),

Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario Alberto Dávila

Delgado (rúbrica), Alejandra López Noriega, Raúl Paz Alonzo,

Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica), Jo-

sé Arturo López Candido (rúbrica), María Fernanda Romero Lo-

zano (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Feli-

pe de Jesús Almaguer Torres, Laura Barrera Fortuol (rúbrica), Juan

Manuel Carbajal Hernández (rúbrica), Frine Soraya Córdova Mo-

rán (rúbrica), Isaías Cortés Berumen, Rosalba de la Cruz Requena

(rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Marco Antonio Gon-

zález Valdez, Bárbara Gabriela Romo Fonseca, Delfina Elizabeth

Guzmán Díaz (rúbrica), Alejandro Llanas Alba, Josefina Salinas

Pérez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Marco Alonso

Vela Reyes (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ma-

ría Beatriz Zavala Peniche (rúbrica).

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOS EDUCATIVOS, Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA,
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO

2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE DIVULGACIÓN

DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

Honorable Asamblea:

Las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, y Ciencia y Tecnología, de conformidad
con lo enunciado en los artículos 39 y 45, numeral 6,
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82 numeral 1, 85, 176 y 95, nume-
ral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión celebrada el jueves 29 de
abril de 2010, la diputada Cora Pinedo Alonso, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXI Le-
gislatura, presentó la iniciativa con proyecto de decre-
to que modifica los artículos 7 de la Ley General de
Educación y 2 y 10 de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados turnó la iniciativa en comento a las Co-
misiones de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, y de Ciencia y Tecnología, para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente.

3. El 26 de abril de 2011, el dictamen positivo se so-
metió a discusión y votación en el pleno de la Cáma-
ra de Diputados, aprobándose con 409 votos. La ini-
ciativa con proyecto de decreto se turnó a la Cámara
de Senadores y fue recibida para su análisis y elabo-
ración del dictamen correspondiente, el 27 de abril de
2011.

4. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores turnó la minuta en
comento a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecno-
logía, y de Estudios Legislativos, para su estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente.
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5. Las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y
de Estudios Legislativos dieron trámite de recibo e ini-
ciaron el análisis correspondiente.

6. El dictamen de primera lectura fue presentado el 16
de abril de 2013 por las Comisiones Unidas de Cien-
cia y Tecnología, y de Estudios Legislativos de la Cá-
mara de Senadores de la LXII Legislatura.

7. El 23 de abril de 2013, el dictamen positivo con mo-
dificaciones, se sometió a discusión y votación en el
pleno de la Cámara de Senadores, aprobándose con 88
votos.

8. Dictamen a discusión presentado el 23 de abril de
2013. Proyecto de decreto aprobado por 88 votos. La
iniciativa con proyecto de decreto se turnó a la Cáma-
ra de Diputados y fue recibida para su análisis y ela-
boración del dictamen correspondiente, el 25 de abril
de 2013.

II. Descripción de la minuta

La minuta tiene como principal objetivo fortalecer e
incentivar las acciones de divulgación científica entre
los investigadores, organizaciones de la sociedad civil
y los docentes de educación básica.

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Co-
nacyt) es uno de los organismos que juega un papel
importante en relación a la formación, desarrollo y di-
vulgación de la ciencia y la tecnología del país.

En lo que respecta a la divulgación, se menciona que
es un instrumento muy importante para la educación
científica no formal y formal, pero es visible que exis-
te una desvinculación entre los docentes de educación
básica y los investigadores del país para el intercambio
de estrategias que generen una cultura científica sólida
en los alumnos.

Además se requiere fortalecer y vincular los esfuerzos
que han realizado las “organizaciones como el Foro
Consultivo Científico y Tecnológico y la Academia
Mexicana de las Ciencias para que cuenten con espa-
cios para la capacitación de los docentes de nivel bási-
co en el tema de la ciencia y la tecnología”.

Con base en los anteriores argumentos, en la minuta se
propone el siguiente proyecto de decreto:

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción
XI de artículo 2 de la Ley Orgánica del Consejo Na-
ciona1 de Ciencia y Tecnología, para quedar como
sigue:

Artículo 2.

…

I. a X. …

XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de
conocimientos científicos y tecnológicos.

Para ello el Conacyt deberá emprender acciones
que fomenten y fortalezcan las actividades de di-
vulgación científica entre los investigadores del
país y las organizaciones de la sociedad civil.

De igual forma, deberá incentivar la vinculación
entre estos actores y las instituciones del Sistema
Educativo Nacional a fin de fortalecer la capaci-
tación de los educadores en materia de cultura
científica y tecnológica;

XII. a XXVIII. …

III. Consideraciones generales

En opinión de estas Comisiones Dictaminadoras, es de
reconocerse que la ciencia y la tecnología son aspectos
de gran importancia para el desarrollo económico del
país, y deben estar al alcance del público en general.
En la Ley General de Educación el fomento a la in-
vestigación y la innovación científicas y tecnológicas
son fines de la educación (artículo 7o.).

El Consejo Nacional de la Ciencia y Tecnología, como
organismo descentralizado del Estado y especialista en
la articulación de políticas públicas y la promoción del
desarrollo científico y tecnológico del país; será el en-
cargado de fortalecer la vinculación de los investiga-
dores del país con el Sistema Educativo Nacional y las
organizaciones de la sociedad civil.

El conocimiento científico y las actitudes tecnológicas
en la sociedad aumentan la productividad y contribu-
yen al bienestar social. Por tanto, es necesario que se
fortalezcan y vinculen todos los niveles educativos en
la creación y formación de conocimiento científico y
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tecnológico; al mismo tiempo de que se promuevan a
otros sectores del país como parte de su cultura.

Los estudiantes del sistema educativo nacional deben
conocer y entender la importancia y el impacto que ge-
nera el desarrollo científico y tecnológico, por lo que
el Estado tiene la tarea de promover y apoyar -finan-
ciera mente o por cualquier medio- a la investigación
científica y tecnológica en la educación preescolar,
primaria, secundaria, media superior, superior, inicial
y especial del país (artículo 9o. de la Ley General de
Educación).

Las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Ciencia y Tecnología proponen a es-
ta honorable asamblea que el presente proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2 de la Ley Orgánica del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología sea remiti-
do al Ejecutivo para efecto de que, si no tuviere obser-
vaciones que hacer, lo publique inmediatamente.

Por lo anterior, y una vez analizada la minuta materia
de este dictamen, las Comisiones Unidas de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, y de Ciencia y
Tecnología, y para los efectos .de la fracción e) del ar-
tículo 72 constitucional, someten a consideración del
pleno de la Cámara del Diputados, el siguiente pro-
yecto de

Decreto que adiciona el artículo 2 de la Ley Orgá-
nica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,
en materia de divulgación de la ciencia y la tecno-
logía

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la
fracción XI de artículo 2 de la Ley Orgánica del Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar
como sigue:

Artículo 2.

…

I. a X. …

XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de
conocimientos científicos y tecnológicos.

Para ello el Conacyt deberá emprender acciones
que fomenten y fortalezcan las actividades de di-

vulgación científica entre los investigadores del
país y las organizaciones de la sociedad civil.

De igual forma, deberá incentivar la vinculación
entre estos actores y las instituciones del sistema
educativo nacional a fin de fortalecer la capaci-
tación de los educadores en materia de cultura
científica y tecnológica;

XII. a XXVIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Legislativo de San Lázaro, a 10 octubre de 2013.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos

Diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presi-

dente; María Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto

Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rú-

brica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo

López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana

Fuentes Téllez (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante Lemas

(rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del Car-

men Vargas Pérez (rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina (rú-

brica), Judit Magdalena Guerrero López, secretarios; Juan Manuel

Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro

Salinas Mendiola (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica),

Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbri-

ca), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo

(rúbrica), Leticia López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona

(rúbrica en contra), Julio César Flemate Ramírez, Gaudencio Her-

nández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea, Roxana Lu-

na Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbri-

ca), Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes

(rúbrica).

La Comisión de Ciencia y Tecnología

Diputados: Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), presidente;

Juan Pablo Adame Alemán (rúbrica), Luis Miguel Ramírez Rome-

ro (rúbrica), Irazema González Martínez Olivares (rúbrica), Ale-

jandro Rangel Segovia (rúbrica), Marco Alonso Vela Reyes (rúbri-

ca), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Teresita de Jesús Borges

Pasos (rúbrica), Andrés Eloy Martínez Rojas (rúbrica), secretarios;

Consuelo Argüelles Loya, Alberto Coronado Quintanilla, Patricia
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Lugo Barriga (rúbrica), José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica),

Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Salvador Barajas del Toro,

Benito Caballero Garza (rúbrica), Minerva Castillo Rodríguez (rú-

brica), Rosalba Gualito Castañeda, Gerardo Francisco Liceaga Ar-

teaga (rúbrica), José Everardo Nava Gómez (rúbrica), Fernando

Zamora Morales (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rúbrica),

Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Marcelo Garza Ruvalca-

ba, Roberto López González (rúbrica), Crystal Tovar Aragón.

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 341
BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157,
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, y
167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
senta el siguiente dictamen,

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dicta-
men de la minuta en comento, desarrolló los trabajos
correspondientes conforme al procedimiento que a
continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la minuta.

En el apartado “Contenido”, se exponen los objetivos
y se hace una descripción de la minuta en la que se re-
sume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada el 25 de enero de 2012, el se-
nador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa que reforma el artículo 322 de la
Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Salud para dictamen

3. En reunión ordinaria de la Comisión de Salud de
la Cámara de Senadores, con fecha 19 de febrero de
2013, se votó el dictamen a favor con modificacio-
nes.

4. Con fecha 24 de abril de 2013, fue aprobado en
segunda lectura por la Cámara de Senado el dicta-
men con proyecto de decreto y remitido a la Cáma-
ra de Diputados.

5. Con fecha 29 de mABRIL de 2013, la presiden-
cia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
indica turno a Comisión de Salud para dictamen de
la minuta.

III. Contenido

La minuta tiene como objetivo que la Secretaría de Sa-
lud y los gobiernos de las entidades federativas impul-
sen la donación de sangre, componentes sanguíneos y
células troncales o progenitoras.

El proyecto de decreto propone reformar el artículo
341 Bis de la Ley General de Salud para quedar como
sigue:

Ley General de Salud
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Texto vigente

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los go-
biernos de las entidades federativas, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la
donación de células progenitoras hematopoyéti-
cas, para coadyuvar en el tratamiento o curación
de los pacientes que las requieran, asimismo, la
Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades
a las que se sujetará el Sistema Nacional de Salud
al respecto.

La Secretaría de Salud, emitirá las disposiciones
que regulen tanto la infraestructura con que deberán
contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos
de disposición y distribución de células progenito-
ras hematopoyéticas, como la obtención, procesa-
miento y distribución de dichas células.

Iniciativa

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los go-
biernos de las entidades federativas, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, deberán impulsar la
donación de sangre, componentes sanguíneos y
células troncales o progenitoras, para coadyuvar
en el tratamiento o curación de los pacientes que las
requieran, asimismo, la Secretaría de Salud fijará
las bases y modalidades a las que se sujetará el Sis-
tema. Nacional de Salud al respecto.

…

IV. Consideraciones

Primera. La sangre es un tejido líquido que regula el
transporte del oxígeno que recoge en los pulmones a
todos los tejidos del cuerpo, y elimina el dióxido de
carbono transportándolo desde los tejidos hasta los pul-
mones; transporta los nutrientes desde el aparato diges-
tivo hasta las células, y las hormonas desde las glándu-
las hasta todos los tejidos del cuerpo; transporta las
sustancias que combaten las enfermedades y llevando
los desperdicios a los riñones, hígado y otros órganos
de excreción. También tiene un papel importante en
funciones como la coagulación, la inmunidad y el con-
trol de la temperatura corporal.

La cantidad de sangre de una persona está en relación
con su edad, su peso, sexo y altura. Una persona adul-

ta puede tener entre 4 y 6 litros de sangre, aproxima-
damente el 7 por ciento de su peso corporal.

La sangre está constituida por varios elementos con
funciones diferentes, de ahí que puedan ser transfundi-
dos a pacientes distintos según las características de su
enfermedad. Es por eso que con sólo una donación se
puede beneficiar a más de un enfermo.

La sangre se conforma de dos grandes componentes:
el componente celular y el componente humoral. A su
vez, la parte celular cuenta con tres grupos de células:
los eritrocitos (o glóbulos rojos), los leucocitos (o gló-
bulos blancos) y las plaquetas.

Los glóbulos rojos, también denominados hematíes ó
eritrocitos, son las células sanguíneas más numerosas,
y son responsables de ligar el oxígeno para transpor-
tarlo desde los pulmones a todos los tejidos del orga-
nismo para que las células aprovechen el oxígeno. Su
déficit (anemia) provoca una carencia de oxígeno en
los órganos vitales de los enfermos. En este caso de-
ben administrarse concentrados de hematíes mediante
una transfusión.

Los glóbulos blancos, o leucocitos, se encargan de
proteger al organismo contra el ataque de bacterias, vi-
rus, hongos y parásitos. Cuando hay una infección au-
mentan su número para mejorar las defensas. Los gló-
bulos blancos están constantemente atentos a
cualquier signo de enfermedad. Cuando aparecen los
gérmenes utilizan diferentes maneras para atacarlos;
por ejemplo produciendo anticuerpos protectores que
inutilizan a los gérmenes; ó rodeando y devorando a la
bacteria invasora.

Las plaquetas, o trombocitos, son las células sanguí-
neas más pequeñas. Intervienen en la coagulación de
la sangre impidiendo las pequeñas hemorragias que se
producen habitualmente en las arterias, venas y peque-
ños vasos, llamados capilares; además de producir  di-
versas sustancias que ayudan a la cicatrización de las
heridas.

El plasma es la parte líquida de la sangre. Compuesto
fundamentalmente de agua y proteínas, interviene en
múltiples procesos metabólicos básicos para el orga-
nismo como la coagulación de la sangre, la inmunidad
y el transporte de varias sustancias y medicamentos.
Entre las sustancias más importantes que transporta el
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plasma se encuentran: a) Albúmina (proteína que ayu-
da a mantener el agua del plasma en una proporción
equilibrada); b) globulinas (anticuerpos encargados de
la defensa de nuestro organismo frente a las infeccio-
nes); y los factores de coagulación (imprescindibles
para evitar las hemorragias). Otras proteínas transpor-
tan sustancias necesarias para el normal funciona-
miento de las células (grasas, azúcares, minerales, et-
cétera).

Al tomar en cuenta estas aseveraciones, se nota que
ante la falta de uno o más componentes de la sangre,
una persona puede estar en riesgo de enfermedades,
complicaciones o incluso peligrar su vida. Ante esta
posibilidad se cuenta con los servicios de medicina
transfusional que ofrece los distintos componentes de
la sangre para el beneficio de las personas.

Segunda. Las necesidades clínicas de empleo de la
sangre o de sus componentes, o de ambos, son dos: a)
el tratamiento de las anemias y b) de las hemorragias.
De estas dos patologías, la anemia es la entidad clíni-
ca más frecuente para transfundir concentrado eritro-
citario.

Una trasfusión no es inocua, ya que dentro de los efec-
tos adversos de la transfusión sanguínea se incluyen:
transmisión de enfermedades, aloinmunización, reac-
ciones alérgicas, febriles y hemolíticas, así como efec-
tos de inmunomodulación. Se recomienda el uso ra-
cional de la transfusión de sangre porque existe, por
una parte, déficit en el abastecimiento del producto en
los bancos de sangre y, por otra, el riesgo de transmi-
sión de enfermedades infecciosas.

El principio racional para la transfusión de eritrocitos
es incrementar la capacidad transportadora de oxígeno
y la subsiguiente liberación de oxígeno hacia los teji-
dos, y con ello prevenir los efectos adversos secunda-
rios severos que incluyen: isquemia miocárdica, infar-
to miocárdico, atelectasias, u otros. El concentrado
eritrocitario (CE) es el componente sanguíneo más co-
múnmente utilizado; al año se transfunden alrededor
de 11.7 millones de unidades solamente en Estados
Unidos. El uso de la transfusión de concentrado eritro-
citario se incrementó en la década de los 70, duplicán-
dose durante este periodo y convirtiéndose en una for-
ma terapéutica común a mediados de los 80. El costo
de una unidad de paquete globular se estima en pro-
medio de 70 a 110 dólares, lo que representa costos

anuales por arriba de 1.2 billones de dólares erogado
por los bancos de sangre en Estados Unidos. 

El plasma fresco congelado es el plasma que se sepa-
ra del paquete eritrocitario y plaquetas de la unidad
sanguínea donada; que es congelado a menos 18 gra-
dos centígrados o menos dentro de las primeras ocho
horas de su recolección. La conservación a esta tem-
peratura, o preferentemente a -30 grados centígrados o
menos, tiene una vigencia de 12 meses después de la
donación. Contiene todos los factores de coagulación.
Una bolsa contiene aproximadamente de 200 a 250
mililitros. Sus indicaciones incluyen: historia o curso
clínico sugestivo de coagulopatía, tanto de deficiencia
adquirida como congénita de factores de coagulación,
con sangrado activo, o previo a un procedimiento qui-
rúrgico o invasivo; revertir efecto de anticoagulantes;
deficiencia adquirida o congénita documentada de fac-
tores de coagulación; entre otros.

Las plaquetas son células que se requieren para la co-
agulación primaria y normalmente circulan en una
cuenta de 150 mil a 400 mil por milímetro cúbico. És-
tas se pueden obtener mediante la donación de sangre
o por plaquetoféresis. La vigencia de las plaquetas es
de cinco días en agitación constante a una temperatu-
ra de 20 a 24 grados centígrados. Dentro de sus indi-
caciones clínicas están: disminución en la producción
plaquetaria; disminución de las cuentas plaquetarias
con o sin sangrado, dependiendo de la cantidad; san-
grado en pacientes con defectos en la calidad plaque-
taria; entre otros.

Los crioprecipitados se refieren a las proteínas preci-
pitadas en frío derivada del plasma fresco congelado
descongelado de 1 a 6 grados centígrados. Esta prote-
ína es generalmente re-suspendida en un volumen mí-
nimo de plasma residual (entre 9 a 16 mililitros). El
crioprecipitado tiene una vigencia de un año conser-
vándolo a -18 grados centígrados o menos. En el si-
guiente cuadro se muestra el contenido aproximado de
los constituyentes plasmáticos concentrados en cada
unidad de crioprecipitado. Las indicaciones para tras-
fundir crioprecipitados incluyen: disfibrinogenemia e
hipofibrinogenemia; enfermedad de von Willebrand;
hemofilia A; y sangrado microvascular difuso con fi-
brinógeno <100 mg/dL.

Los concentrados de granulocitos o neutrófilos (un
subtipo de leucocitos) son transfundidos en raras si-
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tuaciones para tratar infecciones bacterianas que no
responden a terapia apropiada con antibióticos en pa-
cientes con baja cuenta de neutrófilos severa (<
500/ìL) o en disfunción neutrofílica documentada. 

Tercera. La sangre humana es considerada como un
elemento terapéutico indispensable para el tratamiento
de diversos padecimientos y a pesar de los avances
tecnológicos y científicos no ha sido posible hasta es-
te momento sustituirla en forma total de manera artifi-
cial; por tal motivo, dependemos de la donación de
sangre de nuestros semejantes.

En nuestro país se dio la donación remunerada ya que
no existía impedimento legal que lo prohibiera, de tal
manera que había personas que donaban periódica-
mente recibiendo una retribución económica; esto pro-
pició en cierta forma que la población delegara la res-
ponsabilidad de donar sangre a este grupo de
donadores también llamados donadores remunerados,
profesionales o habituales, quienes en su mayoría cu-
brían las necesidades de abasto de sangre en los hos-
pitales.

Al hacer su aparición el virus de la inmunodeficiencia
humana y comprobarse que uno de sus mecanismos de
transmisión es a través de la transfusión de sangre hu-
mana y sus componentes, la donación remunerada re-
presentó un riesgo para la seguridad transfusional de-
bido a la mayor prevalencia de esta infección en los
donadores pagados. Ante este problema de salud pú-
blica, las autoridades sanitarias dentro de las medidas
adoptadas prohibieron este tipo de donación de sangre
y establecieron en la Ley General de Salud, en el artí-
culo 332, que: “la sangre humana sólo podrá obtener-
se de voluntarios que la proporcionen gratuitamente y
en ningún caso podrá ser acto de comercio”, ley que
entró en vigor el 25 de agosto de 1987. Ante este dra-
mático cambio para los sistemas de salud, el personal
del IMSS incrementó las acciones de promoción e in-
formación con la población derechohabiente para dar
a conocer las modificaciones hechas en materia de do-
nación de sangre, puntualizando que la terapia transfu-
sional de sus pacientes dependería exclusivamente de
la donación de sangre familiar y voluntaria, tarea que
representó un reto ya que la población derechohabien-
te estaba acostumbrada a delegar esta responsabilidad
a los donadores remunerados, quienes en su mayoría
eran personas de escasos recursos económicos que tra-
dicionalmente vendían su sangre.

Adicionalmente, los aspectos socioculturales y algu-
nos prejuicios de nuestra población influyeron y con-
tinúan presentes en el cambio del tipo de donación; en-
tre los más comunes están: donar sangre sube de peso,
debilita, existe riesgo de contraer alguna infección,
miedo a la punción, etcétera.

Cuarta. En México contamos con un promedio de 1.7
millones de donaciones anuales, correspondiendo so-
lamente al 1.5 por ciento de los 112 millones de habi-
tantes que somos. Sin embargo, de acuerdo a indica-
dores internacionales, deberíamos contar con un 5 por
ciento de donadores, es decir, con aproximadamente
5.6 millones de donaciones anuales para cubrir nues-
tras demandas de transfusionales y permitir el avance
de la medicina de alta tecnología. (Pichardo-Martínez
MJ. Rev Mex Med Tran 2011; 4 (2):105)

A raíz de la prohibición de la comercialización de la
sangre, las instituciones de salud implementaron pro-
gramas basados en la donación familiar de reposición
para cubrir los requerimientos transfusionales en las
unidades hospitalarias, perdiendo de vista el fomento
de la cultura de la donación voluntaria; es por ello que
actualmente, a nivel nacional, la donación de reposi-
ción ocupa el 97 por ciento y sólo el 3 por ciento co-
rresponde a la donación voluntaria y/o altruista.

Existe evidencia de que la donación de sangre volun-
taria de repetición tiene menor riesgo de infecciones
transmisibles por transfusión con seroprevalencias
menores, en comparación con los donadores familia-
res de reposición; de tal manera que la Organización
Mundial de la Salud se ha dado a la tarea de trabajar
a nivel mundial para impulsar la donación voluntaria
de repetición y ha instituido, desde 2004, el 14 de ju-
nio como Día Mundial del Donante, cuyos actos tie-
nen un doble objetivo: concientizar sobre la necesi-
dad de sangre y productos sanguíneos seguros y
agradecer a los donantes voluntarios no remunerados
su altruismo.

En la actualidad hay 62 países con servicios de trans-
fusión de sangre basados únicamente en las donacio-
nes voluntarias, mientras que en 2002 eran sólo 39. De
conformidad con la Declaración de Melbourne de
2009, en la que se pide a los países que logren que en
2020 la totalidad de las donaciones de sangre sean vo-
luntarias y no remuneradas. (WHO Global Consulta-
tion. 100% voluntary non-remunerated donation of
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blood and blood components WHO. Melbourne, Aus-
tralia 2009)

Quinta. Así como para la donación voluntaria de ór-
ganos y tejidos, la donación de sangre refleja fielmen-
te el grado de participación, conciencia y solidaridad
de la sociedad. Debido a que la sangre y sus compo-
nentes son un recurso estratégico, la donación es un
acto de civismo en sí mismo.

El aumento de la expectativa de vida de la población y
la evidencia de que menos de 2 por ciento en la pobla-
ción mexicana dona sangre aumentan la preocupación
para poder garantizar una reserva adecuada y segura a
las necesidades trasfusionales.

Actualmente, en México predomina el modelo de do-
nación de sangre por reposición, es decir, se dona san-
gre cuando un familiar, amigo o conocido necesita una
transfusión o va a ser intervenido quirúrgicamente. En
el modelo de donación voluntaria de sangre, el dona-
dor lo hace en forma habitual, voluntaria y espontánea,
sin presión. Con este modelo, en el entendido que si
las personas en condiciones de ser donantes de sangre
lo hicieran, no habría necesidad de solicitarle dadores
de sangre al paciente enfermo o a sus familiares y se
podrían asistir los requerimientos de sangre con mayor
seguridad. Esta motivación que debiera ser voluntaria
en la mayoría de los casos en nuestro país es forzada o
en el mejor de los casos dirigida.

Hay un segmento de la población que muestra una ac-
titud positiva hacia la donación de sangre y lo consi-
dera un acto útil; hay inclusive ciertas personas que
desean donar sangre cuando es necesario, pero carecen
de conocimiento sobre temas vinculados a la dona-
ción. Estos temas poco difundidos incluyen desde pre-
guntas sencillas sobre el riesgo de contagio durante la
donación hasta aquéllos que tienen que ver con la lo-
gística del proceso de donación.

Donar no causa daño. Las experiencias no placenteras
que se llegan a presentar durante la donación de sangre
(mareo, náusea, etcétera) se han relacionado a las acti-
tudes negativas acerca de la donación. Estos prejuicios
disminuyen la motivación y la probabilidad de que
nuevamente acuda el sujeto a donar sangre repetida-
mente. En este sentido, el apoyo social, familiar o co-
munitario, son elementos claves que disminuyen la res-
puesta adversa física y psicológica durante la donación.

De hecho, donar sangre puede ser benéfico para la sa-
lud. En un diseño de casos y controles de donadores
suizos y daneses, quienes donaron sangre periódica-
mente, entre los que perdieron mayor cantidad de hie-
rro en comparación con quienes conservaron mayor
reserva, se observó que la pérdida de hierro ejerce una
asociación protectora del riesgo de cáncer de hígado,
pulmón, colon, estómago y esófago, pero solamente
en hombres y durante un periodo de 3-7 años.

Los problemas que se tienen en nuestro país acerca de
la donación de sangre son variados y muy complejos e
incluyen desde las políticas federales sobre la regula-
ción sanitaria para la donación de sangre y la transfu-
sión terapéutica de sangre, así como la deformación
cultural de pacientes, familiares y sociedad, al consi-
derar que la sangre es un medicamento y que se puede
adquirir en el mostrador de la farmacia, pagar por ella
sin más trámite, olvidando que la sangre proviene de
donadores. Así, si no hay donadores no habrá sangre o
plaquetas para su paciente; al fin no hay dinero que sea
capaz de comprar lo que no hay.

En un trabajo conjunto con la Organización Panameri-
cana de la Salud, OPS, se identificaron las brechas a
eliminar para así mejorar la disponibilidad, la seguri-
dad, la calidad y el uso de la sangre para trasfusiones.
Se sabe de la insuficiencia de donantes de sangre, par-
ticularmente de voluntarios, altruistas y no remunera-
dos. La OPS exhorta a la promoción del desarrollo de
los programas nacionales de sangre y servicios de
transfusión, con base en la donación voluntaria, al-
truista y repetida de sangre como uno de los indicado-
res del desarrollo humano de la población. El verdade-
ro cambio deberá provenir de un cambio conceptual en
la donación de sangre y sus tejidos. La propuesta de la
OPS del cambio de estrategia es la siguiente:

Sexta. La propuesta pretende incluir dentro de las es-
trategias de la Secretaría de Salud el impulso a la do-
nación de todos los componentes sanguíneos, y no so-
lamente las células progenitoras hematopoyéticas. Si
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se limita la donación a las células progenitoras, la po-
blación beneficiada es muy reducida. Con esta refor-
ma, se amplía el campo de acción de esta estrategia, y
un número indeterminado de personas se puede ver
beneficiado con estas acciones.

Por estas consideraciones, esta comisión dictaminado-
ra toma a bien aprobar la minuta en comento, y con
ello promover la donación de todos los componentes
sanguíneos para su completo aprovechamiento a favor
de los mexicanos.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Salud se per-
mite someter a la consideración del pleno de la hono-
rable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del
artículo 341 Bis de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artí-
culo 341 Bis de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue: 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobier-
nos de las entidades federativas, en sus respectivos
ámbitos de competencia, deberán impulsar la dona-
ción de sangre, componentes sanguíneos y células
troncales o progenitoras, para coadyuvar en el trata-
miento o curación de los pacientes que las requieran,
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y mo-
dalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de
Salud al respecto.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,
a 24 de octubre de 2013.

La Comisión de Salud

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobar-

do Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont

(rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosal-

ba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez

(rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego

Cruz (rúbrica), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Pa-

dilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López,

Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Gue-

rrero, Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Sa-

lazar, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García García

(rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, Raquel Jiménez Cerrillo, Ma-

ría Elia Cabañas Aparicio, María del Carmen Martínez Santillán

(rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Ernesto Nú-

ñez Aguilar (rúbrica), Marcelina Orta Coronado, Guadalupe del

Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández, Zita

Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jes-

sica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño.

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL

DE SALUD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157,
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, y
167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dicta-
men de la iniciativa en comento, desarrollaron los tra-
bajos correspondientes conforme al procedimiento que
a continuación se describe:
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En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen. 

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada el pasado 29 de abril de
2013, el diputado federal Mario Alberto Dávila Del-
gado, de la LXII Legislatura, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo
79 de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen
correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa se pretende la regulación de los
profesionales de la salud que proporcionan servicios
de optometría, buscando mejorar las condiciones en el
ejercicio de la salud visual. 

Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud
para quedar como sigue:

Ley General de Salud

Texto vigente

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profe-
sionales en el campo de la medicina, odontología,
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, tra-
bajo social, química, psicología, ingeniería sanita-
ria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y
las demás que establezcan otras disposiciones lega-

les aplicables, se requiere que los títulos profesio-
nales o certificados de especialización hayan sido
legalmente expedidos y registrados por las autori-
dades educativas competentes.

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares
que requieran conocimientos específicos en el cam-
po de la atención médica prehospitalaria, medicina,
odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacio-
nal, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social, nutrición, citotecnología, patología, bioesta-
dística, codificación clínica, bioterios, farmacia, sa-
neamiento, histopatología y embalsamiento y sus
ramas, se requiere que los diplomas correspondien-
tes hayan sido legalmente expedidos y registrados
por las autoridades educativas competentes.

Iniciativa

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades profe-
sionales en el campo de la medicina, odontología,
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, tra-
bajo social, química, psicología, optometría, inge-
niería sanitaria, nutrición, dietología, patología y
sus ramas, y las demás que establezcan otras dispo-
siciones legales aplicables, se requiere que los títu-
los profesionales o certificados de especialización
hayan sido legalmente expedidos y registrados por
las autoridades educativas competentes.

…

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en el pá-
rrafo tercero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecera la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de
normas jurídicas de derecho social, que busca regular
los mecanismos y acciones para lograr que la protec-
ción de la salud sea un bien tutelado por los diversos
órdenes de gobierno, a través de la delimitación del
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campo de la actividad gubernamental, social e indivi-
dual, siendo ésta uno de los principales elementos de
justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho
social y universal, independiente de la situación de
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es
un elemento esencial para que el Estado pueda sentar
las bases para eliminar la desigualdad existente entre
los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la
cual se elevó en 1983 a rango constitucional el dere-
cho a la protección de la salud, se considera a éste co-
mo una responsabilidad compartida entre los diversos
órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su
conjunto.

Segunda. La optometría es la ciencia encargada del
cuidado primario de la salud visual, a través de accio-
nes de prevención, diagnóstico, tratamiento y correc-
ción de defectos refractivos, acomodativos, muscula-
res y enfermedades del segmento anterior. También se
ocupa del diseño, cálculo, adaptación y control de len-
tes de contacto. 

El diccionario de la Real Academia Española define a
la optometría como: 

1. f. Ópt. Medida de la agudeza visual para corregir
los defectos de la visión mediante lentes (http://le-
ma.rae.es/drae/?val=optometria).

Tercera. Datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía indican que la segunda discapacidad en Mé-
xico es la visual, la primera es la motriz. En el país hay
más de 4.5 millones de discapacitados, de los cuales
un millón 292 mil son de tipo visual.

Cuarta. Para la Organización Mundial de la Salud,
153 millones de personas tienen discapacidad visual
por errores refractivos, esta cifra no incluye a las per-
sonas con presbicia no corregida, que según datos ac-
tualizados son 517 millones de personas.

Quinta. La revisión de los motivos, que asisten al au-
tor de la iniciativa, hacen referencia que actualmente
en el ejercicio de la optometría en nuestro país se han
observado diferentes problemáticas ya que no existe
una debida regulación de esta rama de la medicina.

Puesto que actualmente la norma vigente no contem-
pla el debido ejercicio de esta actividad.

Argumenta que el problema es que se toman a la lige-
ra los exámenes de la vista, y no se contrata a personal
capacitado, ya que esto va más allá de detectar proble-
mas de refracción como miopía y astigmatismo que si
no se tratan con la graduación adecuada podrían cau-
sar problemas irreversibles ocasionando hasta la per-
dida de la vista. 

Sexta. Es importante incorporar en el análisis del pre-
sente proyecto que actualmente en México existen di-
ferentes escuelas a nivel superior que imparten la li-
cenciatura en optometría, universidades como el
Instituto Politécnico Nacional, Universidad Nacional
Autónoma de México, la Escuela Nacional de Estu-
dios Profesionales, Iztacala entre otras, aunado a ello
la Secretaría de Educación Pública avala oficialmente
planes de estudio a educación profesional técnica que
imparten la carrera técnica en optometría, como lo es
el Colegio Nacional de Educación Profesional Técni-
ca, por citar alguno. 

Séptima. El Consejo Nacional de Normalización y
Certificación de Competencias Laborales, certifica la
competencia de optometristas, por medio de la Norma
Técnica de Competencia Laboral “COPT0656.01 Exa-
men de refracción y adaptación de lentes de contacto”
, cuyo propósito era servir como referente para la eva-
luación y certificación de las personas que realizan
exámenes de refracción considerando la determina-
ción de los antecedentes del problema visual del clien-
te, la realización de pruebas preliminares del examen
de refracción, la determinación del estado refractivo
de los ojos y el ofrecimiento de alternativas de solu-
ción visual para el cliente publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 11 de octubre del 2006, la cual
fue abrogada a través del Acuerdo SO/IV-07/05,R me-
diante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Na-
cional de Normalización y Certificación de Compe-
tencias Laborales aprueba la Norma Técnica de
Competencia Laboral, emitido por la Secretaría de
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de enero de 2008, siendo el propó-
sito de la norma servir como referente para la evalua-
ción y certificación de las personas que realizan la
adaptación de lentes de contacto, cumpliendo con las
condiciones de calidad necesarias.
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Octava. Al incluir a esta rama de la medicina en el pri-
mer párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud,
la contemplará como un ejercicio de actividad profe-
sional, que tendrá que contar con títulos profesionales
o certificados de especialización que hayan sido legal-
mente expedidos y registrados por las autoridades edu-
cativas competentes.

Es importante señalar que en el segundo párrafo del
mismo artículo se establece la regulación del ejercicio
de actividades técnicas y auxiliares, que los certifica a
través de diplomas que hayan sido legalmente expedi-
dos y registrados por las autoridades educativas com-
petentes.

Novena. Bajo este contexto y por lo anteriormente ex-
puesto para los efectos de congruencia de conceptos,
se estima conveniente aprobarse el presente proyecto
de iniciativa con modificaciones, ya que la redacción
del segundo párrafo del artículo 79 de la Ley General
de Salud, también deberá incluirse a la optometría co-
mo una actividad técnica y no solo como una actividad
profesional, ya que la Secretaría de Educación Pública
expide tanto títulos profesionales a educación superior
así como diplomas de certificación a educación profe-
sional técnica que imparten capacitación de esta rama
de la medicina.

Con ello se constituiría la observancia de las disposi-
ciones legales que rigen su actividad, teniendo como
margen las esferas competenciales ya antes expuestas
en el presente proyecto de dictamen, la Comisión dic-
taminadora la considera viable y necesaria al tenor de
que es indispensable la existencia de una regulación de
los profesionales de la salud que proporcionan servi-
cios en optometría.

Se somete a consideración de la honorable asamblea,
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 79 de la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesio-
nales en el campo de la medicina, odontología, veteri-
naria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo so-
cial, química, psicología, optometría, ingeniería

sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas,
y las demás que establezcan otras disposiciones lega-
les aplicables, se requiere que los títulos profesionales
o certificados de especialización hayan sido legalmen-
te expedidos y registrados por las autoridades educati-
vas competentes.

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares
que requieran conocimientos específicos en el campo
de la atención médica prehospitalaria, medicina, odon-
tología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, ra-
diología, optometría, terapia física, terapia ocupacio-
nal, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadís-
tica, codificación clínica, bioterios, farmacia, sanea-
miento, histopatología y embalsamiento y sus ramas,
se requiere que los diplomas correspondientes hayan
sido legalmente expedidos y registrados por las autori-
dades educativas competentes.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor un día des-
pués del de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de junio de 2013.

La Comisión de Salud

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobar-

do Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont

(rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosal-

ba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez

(rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego

Cruz (rúbrica), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Pa-

dilla Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López,

Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Gue-

rrero, Rubén Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Sa-

lazar, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García García

(rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, Raquel Jiménez Cerrillo, Ma-

ría Elia Cabañas Aparicio, María del Carmen Martínez Santillán

(rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Ernesto Nú-

ñez Aguilar (rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guada-

lupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja Hernán-

dez, Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo

Leal, Jessica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño.
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYEC-
TO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DE-
LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39, 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 82, numeral 1,
85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, frac-
ción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el si-
guiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 31 de julio de 2013, el diputado Hum-
berto Armando Prieto Herrera, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
ante la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión iniciativa con proyecto de decreto que modifica
el artículo 13 de la Ley General para prevenir y san-
cionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamen-
taria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Con la misma fecha, 31 de julio de 2013, la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente turnó a esta co-
misión dicha iniciativa para estudio y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa señala que nuestra sociedad ha ido evo-
lucionando “en todos los aspectos, tanto positivos co-
mo negativos y por ende también la delincuencia ha
ido sofisticándose hasta encontrar la manera más prác-
tica, eficaz y asertiva de lograr a través de dañar al
prójimo un beneficio económico mayor con menos
riesgo, siendo el secuestro un golpe social perfecto a
favor de la delincuencia, floreciendo imperios de cri-
men organizados aprovechándose de la falta de medi-
das de protección, atención y sanciones dentro del ré-
gimen legal mexicano”.

Menciona el autor de la iniciativa que las consecuen-
cias sobre las víctimas de un secuestro son colectivas,
ya que el secuestro “no sólo conlleva a la privación de
la libertad de una persona, si no al desenvolvimiento
de una serie de daños físicos, psicológicos, económi-
cos y emocionales no sólo sobre la persona en cauti-
verio si no también expandiéndose hacia los familiares
y amigos que indirectamente son víctimas de este se-
cuestro”. Resultan secuelas permanentes y muy gra-
ves, por lo que este delito se convierte en uno de los
más crueles y devastadores.

Ante esa problemática, describe el iniciador, en 2010
fue necesario crear la Ley General para prevenir y san-
cionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamen-
taria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
esta manera brindar a la ciudadanía mayor protección
y seguridad frente al delito de secuestro.

Pero no sólo los delincuentes son autores de este deli-
to, en ocasiones, señala el diputado Humberto Arman-
do Prieto Herrera, para la obtención de un beneficio
económico, social/emocional, existen personas que si-
mulan por sí mismos su propia privación de la libertad,
engañando a familiares, amigos y a la misma autori-
dad.

Expresado lo anterior, en la parte medular de su ini-
ciativa el proponente dice, que si bien es cierto que ac-
tualmente el artículo 13 de la ley que nos ocupa ya se-
ñala una pena de cien a trescientas cincuenta jornadas
de trabajo a favor de la comunicad al que simule por sí
o por interpósita persona la privación de la libertad.
Dicha sanción no es suficiente, pues al manejarse “só-
lo trabajo a favor de la comunidad como pena, estamos
prácticamente invitando a la sociedad ha que lleve a
cabo este tipo de conductas”, cuando la misión de los
legisladores debe ser “prevenir la delincuencia, ha-
ciendo conciencia en la ciudadanía sobre las conse-
cuencias que pueden haber cuando se daña a otra per-
sona, mediante sanciones que tengan un peso
significativo que reflejen un riesgo elevado al consi-
derarse llevar a cabo este delito”. Por todo lo anterior
se propone en la iniciativa una “modificación sobre la
sanción que se encuentra ya establecida, para que se
castigue con prisión de dos a ocho años al que simule
por sí o por interpósita persona la privación de su li-
bertad”.
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La iniciativa de mérito propone la modificación que se
ilustra en el siguiente cuadro:

Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Texto vigente

Artículo 13. Se impondrá pena de cien a trescientas
cincuenta jornadas de trabajo a favor de la comuni-
dad, al que simule por sí o por interpósita persona,
la privación de su libertad con alguno de los propó-
sitos señalados en el artículo 9 de la presente ley.

Iniciativa

Artículo 13. Se impondrá, de dos a ocho años de
prisión, al que simule por sí o por interpósita per-
sona, la privación de su libertad con alguno de los
propósitos señalados en el artículo 9 de la presente
ley.

III. Consideraciones

Primera. El de secuestro en sus distintas modalida-
des es un delito que indigna a la sociedad, daña irre-
versiblemente a la víctima y a sus familiares. Su in-
cremento ha llevado a modificar las sanciones para
castigarlo, dándole a la autoridad mecanismos para
su persecución. Sin embargo, hemos sido testigos a
través de los medios de comunicación y de testimo-
nios directos de las víctimas, de diversos casos que
alarman a la ciudadanía. Por lo anterior, toda pro-
puesta de reforma para incrementar las sanciones a
quienes lo realizan debe ser atendida, revisada con
prontitud y seriedad para contribuir a eliminar tan de-
leznable ilícito.

Segunda. La sociedad ha sido testigo de diversos ca-
sos, como señala el autor de la iniciativa, donde algu-
nas personas, en ocasiones sin reflexionar su actuar,
han simulado el delito de secuestro con la finalidad de
obtener recursos económicos por sus familiares o ami-
gos, siendo la consecuencia para esos familiares la
misma angustia y desesperación por conseguir los res-
cates que deben entregar a los supuestos secuestrado-
res. En ese sentido, tiene razón el iniciador al proponer
una sanción mayor para quienes comentan dicha si-

mulación, pues de esa manera se evita que la repeti-
ción y la facilidad con que pudieran llevarse a cabo
esos actos de simulación, continúen efectuándose sin
tener un freno en la legislación que disuada a quienes
piensan cometerlo.

Tercera. Que, con la finalidad de que la imposición de
la sanción corporal sea suficientemente disuasiva, los
integrantes de la comisión dictaminadora considera-
mos prudente establecer la penalidad para la conducta
en comento con un mínimo de tres y un máximo de
seis años de prisión.

Cuarta. Si bien por simular su propio secuestro una
persona debe ser castigada, con pena privativa, consi-
deramos que ésta no puede ser igual a las conductas
previstas en el actual artículo 14, pues se trata de una
conducta que se realiza en la propia persona y no ha-
cia un tercero. Por tanto, la sanción del artículo 14 de-
be ser mayor.

Que dado el reconocimiento que se hace de la grave-
dad de la conducta relativa a la simulación del secues-
tro perpetrada por la misma persona que sería sujeto
pasivo de él, reflejada en el aumento a la pena pro-
puesto por esta Comisión, se considera realizar una ar-
monización legislativa que recae en el artículo 14 de la
misma ley, cuyo supuesto en la actualidad es el si-
guiente:

Artículo 14. Se impondrán de dos a ocho años de
prisión al que simule la privación de la libertad de
una persona, con la intención de conseguir alguno
de los propósitos señalados en el artículo 9 de esta
ley.

La misma pena se impondrá al que amenace de
cualquier modo a una persona con privarla de la li-
bertad o con privar de la libertad a algún miembro
de su familia o con quien esté ligada por algún vín-
culo, con alguno de los propósitos señalados en el
artículo 9 de la presente ley.

En este artículo se establece sancionar dos conductas:

Una, la de simular la privación de la libertad de algu-
na persona distinta a los que perpetran el ilícito; y

Dos, la de amenazar de cualquier modo a una persona
con privarla de la libertad o con privar de la libertad a
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algún miembro de su familia o con quien esté ligada
por algún vínculo.

Ambas conductas delictivas, que sin duda representan
mayor gravedad que la hipótesis prevista en el artícu-
lo 13, por tratarse de la afectación a la esfera jurídica
de un tercero, son penadas por la legislación vigente
con la privación de la libertad de los sujetos activos
entre dos y ocho años. Dado que los integrantes de la
comisión estimamos un mínimo de tres años de reclu-
sión para quien simula su propio secuestro, conclui-
mos que en consecuencia debe partirse del mismo mí-
nimo para los tipos penales previstos en el artículo 14.

Se considera elevar la pena de jornadas de trabajo a fa-
vor de la comunidad, pasando de un mínimo de cien a
doscientas a setecientas horas de trabajo a favor de la
comunidad y el máximo de trescientas cincuenta a se-
tecientas horas a favor de la comunidad.

Por lo expuesto, la comisión coincide con la propues-
ta contenida en la iniciativa de mérito, haciendo las
adecuaciones que consideró pertinentes. En conse-
cuencia, somete a consideración de la asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 13 y 14
de la Ley General para prevenir y sancionar los De-
litos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 13 y 14,
primer párrafo, de la Ley General para prevenir y
sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 13. Se impondrán de doscientas a setecien-
tas jornadas de trabajo o de tres a seis años de prisión
al que simule por sí o por interpósita persona, la pri-
vación de su libertad con alguno de los propósitos se-
ñalados en el artículo 9 de la presente ley.

Artículo 14. Se impondrán de tres a ocho años de
prisión al que simule la privación de la libertad de
una persona, con la intención de conseguir alguno
de los propósitos señalados en el artículo 9 de esta
ley.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entraré en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 19 de septiembre de 2013.

La Comisión de Seguridad Pública

Diputados: José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), presidente;

José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), Ana Isabel Allende

Cano (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), José

Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya

(rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, José Ángel Ávila Pérez

(rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Felipe Arturo Ca-

marena García (rúbrica en abstención), secretarios; María Elena

Cano Ayala (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos Mijares (rúbrica

en abstención), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica), En-

rique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez

Zepeda (rúbrica), Francisco González Vargas (rúbrica), Raúl Ma-

cías Sandoval (rúbrica), José Valentín Maldonado Salgado, Rafael

Alejandro Micalco Méndez (rúbrica en lo general), Trinidad Se-

cundino Morales Vargas (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras

(rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Sonia Rincón

Chanona, Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), Víctor

Serralde Martínez (rúbrica), María Guadalupe Sánchez Santiago,

Regina Vázquez Saut (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles

(rúbrica).
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DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 29 BIS A LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de
la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 29 Bis de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.

En virtud del análisis y estudio de la propuesta men-
cionada, esta comisión legislativa, con fundamento en
el artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, nu-
meral 1, fracción I,  158, numeral 1, fracción IV, 167,
numeral 4 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta soberanía el presente dictamen, de
acuerdo con la siguiente:

Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de
los trabajos previos de la comisión dictaminadora.

2. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la
iniciativa”, se sintetiza el alcance de la propuesta de
reforma en estudio.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión
expresa los argumentos de valoración de la propuesta
y de los motivos que sustentan la resolución de esta
comisión dictaminadora.

1. Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Comisión Perma-
nente el 7 de agosto de 2013, los secretarios de la mis-
ma dieron cuenta al pleno de la iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 29 Bis a la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, suscrita por los diputados Ossiel

Omar Niaves López, Patricio Flores Sandoval y Ricar-
do Fidel Pacheco Rodríguez del Grupo Parlamentario
de Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. Esa misma fecha, el presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente acordó dar el si-
guiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Vivienda”.

2. Contenido de la iniciativa

La iniciativa señala que en la reciente reforma laboral
se reconoció a la tercerización de servicios la calidad
de ser una forma accesible para que empresas pudieran
tener mayor productividad a partir de la utilización de
servicios especializados ofrecidos por una empresa
contratista.

En este proceso legislativo que culminó con el decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30
de noviembre de 2012, se atendió la necesidad de re-
gular a las empresas conocidas como “outsourcing”,
las cuales tienen como objeto ofrecer servicios técni-
cos especializados por medio de la subcontratación a
otras empresas.

El propósito de regularizar estas empresas es la pro-
tección de los derechos laborales de los trabajadores
que prestan sus servicios bajo este esquema. Por ello
esta soberanía analizó, discutió y aprobó la regulación
de la figura de la subcontratación.

En la LX Legislatura, el suscrito, diputado Patricio
Flores Sandoval, presentó una iniciativa para estable-
cer la obligación solidaria en la Ley del Seguro Social
para efecto de que las empresas que contrataran los
servicios de las empresas “outsourcing”, respondieran
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, para co-
bijar a los trabajadores subcontratados con los dere-
chos de la seguridad social.

Gracias a esta iniciativa, se reformó al artículo 15 de
la Ley del Seguro Social, por la cual quedó instituida
la obligación solidaria de los patrones que utilizan los
servicios subordinados de otra persona bajo su direc-
ción, obligándolos además a registrarse ante el Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS) como su patrón
y al mismo tiempo registrarlo como su trabajador.

Pero no ha sido el mismo caso en el derecho a una vi-
vienda digna, ya que si bien la Ley del Seguro Social
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reconoce ya la obligación solidaria de los beneficiarios
de la tercerización de servicios, este vínculo no está
presente en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores.

Actualmente, subrayan los diputados proponentes, se
observa cómo miles de jóvenes acceden al empleo me-
diante esta forma de contratación, no disponen de sus
cuentas individuales de vivienda, lo cual menoscaba
su derecho a acceder a una vivienda digna.

Hay que recordar que esta soberanía aprobó regulari-
zar la modalidad de la subcontratación, tema que fue
motivo de álgidas discusiones. Entre ellas se expuso el
problema de que algunos patrones se encargan de re-
tener el importe de cuotas de los trabajadores y son por
tanto los responsables de realizar esos pagos, suce-
diendo que muchas veces los patrones retienen indebi-
damente y no las enteran al IMSS y al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(Infonavit) o reportan cantidades menores.

En el proceso de la reforma laboral se adicionaron los
artículos 15-A, 15-B, 15-C y 15-D para regular la sub-
contratación. Del dictamen de dicha reforma se esta-
blece lo siguiente:

Regular la subcontratación de personal u outsour-

cing, con el propósito de evitar la evasión y elusión

del cumplimiento de obligaciones a cargo del pa-

trón. Para tal efecto, se define la figura de “sub-

contratación”; se determina que el contrato de

prestación de servicios deba constar por escrito; se

prevé que la beneficiaria de los servicios tendrá la

obligación de cerciorarse de la solvencia económi-

ca de la contratista y que ésta cumpla con sus obli-

gaciones en materia de seguridad y salud. Se seña-

la expresamente que en todo caso los patrones y los

intermediarios serán responsables solidarios en las

obligaciones contraídas con los trabajadores.

Al realizar una interpretación extensiva de los artícu-
los señalados, se desprende que las empresas subcon-
tratistas o contratistas se les dio la calidad de patrón,
por lo tanto estarán obligadas a proporcionar habita-
ciones a sus trabajadores de conformidad a lo que es-
tablece el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo.

Es decir, se pretende establecer la obligación solidaria
de la persona o empresa que se beneficie de los traba-

jos o servicios prestados, la cual será fijada por el In-
fonavit ante el incumplimiento del patrón hacia los tra-
bajadores que se encuentren en tales condiciones. Las
omisiones totales o parciales relativas a las aportacio-
nes de vivienda deberán ser determinadas en cantidad
líquida por el Instituto y notificar al responsable soli-
dario las cédulas de liquidación respectivas.

Asimismo, los proponentes pretenden dotar al Infona-
vit de elementos informativos para hacer efectivas sus
facultades fiscales de comprobación, obligando a los
intermediarios y patrones subcontratistas o contratistas
a enterar de los contratos de servicios prestados a otras
empresas.

El carácter de responsable solidario y sujeto obligado
que se intenta establecer en la Ley del Infonavit, ga-
rantizaría a los trabajadores el cumplimiento de las
obligaciones laborales por parte de los sujetos obliga-
dos y además coadyuvaría a la mejora recaudatoria del
Instituto. Actualmente, la omisión de dichas obligacio-
nes por parte del patrón (empresa prestadora de los
servicios contratados) no causa mayores perjuicios a la
persona que se beneficia del trabajo.

De igual forma, se intenta imponer al patrón o inter-
mediario laboral las obligaciones relativas al pago de
aportaciones al Fondo Nacional de Vivienda de los
Trabajadores. En este caso, deberán informar al Info-
navit, respecto de la persona física o moral que se be-
neficia con los trabajos ejecutados o de la prestación
de los servicios contratados. En lo que se refiere a los
trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los
servicios, el patrón deberá informar al Instituto, el
nombre y número de seguridad social de los trabaja-
dores que ejecutaron los trabajos o prestaron los servi-
cios para cada una de las personas que se hayan bene-
ficiado de ellos en el mes anterior.

Al establecer el mismo imperativo previsto en el artí-
culo 15-A de la Ley del Seguro Social para la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, el Infonavit podrá realizar su función re-
caudadora y fiscalizadora mediante instrumentos que
faciliten la confrontación de datos e intercambio de in-
formación, verificando que los sujetos obligados al pa-
go de las aportaciones al fondo de vivienda han cum-
plido con sus obligaciones, evitando problemas y
costos tanto al ente fiscal como al sujeto obligado a
presentar información.
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Dado que hay empresas “outsourcing” que no cuentan
con los medios suficientes para cubrir las obligaciones
derivadas del vínculo laboral para satisfacer el pago de
las aportaciones al fondo de vivienda, la iniciativa es-
tima necesario imponer la responsabilidad solidaria a
las empresas beneficiadas con la prestación de los ser-
vicios, porque conocen la identidad del patrón y de los
trabajadores, el lugar donde se ejecuta el trabajo, el
número de días laborados y el horario de trabajo.

La iniciativa refiere que la Segunda Sala de Suprema
Corte de Justicia de la Nación con relación a las apor-
taciones de seguridad social ha señalado que:

“la responsabilidad solidaria busca facilitar y ase-

gurar el pago del acreedor, ante incumplimientos

constantes, dificultades fiscales o económicas,

fraudes o simulaciones que afectan principalmente

a la dignidad de los trabajadores, porque a través

de la celebración de contratos de tipo comercial,

permitidos por la ley, determinados derechos de los

trabajadores pueden verse en peligro constante an-

te la necesidad de la empresa de reducir costos fi-

nancieros. La responsabilidad solidaria en este ám-

bito, tiene como propósito la protección amplia del

trabajador, es decir, se trata de una garantía exten-

dida que puede implementarse para que sus dere-

chos no se alteren ante prácticas malintencionadas

o viciadas”.

En tal virtud,  la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha resuelto como constitucional la responsabilidad
solidaria de las empresas que se benefician de los ser-
vicios prestados por un intermediario laboral en el
cumplimiento de las obligaciones con sus trabajadores.

A modo de corolario, los proponentes argumentan que
de aprobarse la iniciativa se coadyuvará razonable-
mente a atender la demanda de los trabajadores a una
vivienda digna y decorosa. Con ello se podrán consti-
tuir las cuentas individuales de cientos de miles de tra-
bajadores en el Fondo Nacional de la Vivienda por me-
dio del Infonavit. Asimismo se mejorarán las finanzas
del instituto al obtener mayor recaudación derivadas
de las aportaciones de los sujetos obligados.

3. Consideraciones

Primera. Que esta comisión dictaminadora valora la
relevancia de los objetivos planteados en la iniciativa

de los diputados Ossiel Omar Niaves López, Patricio
Flores Sandoval y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez,
dado que precisaría el carácter de sujeto obligado a los
patrones que se benefician con los trabajos y servicios
contratados por un intermediario laboral y les impon-
drían las obligaciones que le permitan al Infonavit
contar con elementos de registro y control.

Segunda. Que la adición de un artículo 29 Bis a la Ley
del Infonavit, le permitiría al Instituto dotarse de la in-
formación indispensable para hacer efectivas sus fa-
cultades fiscales de comprobación, obligando a los in-
termediarios y patrones subcontratistas o contratistas a
enterar sobre los contratos de servicios prestados a
otras empresas.

Tercera. En términos del artículo 123, apartado A,
fracción XII, de la Constitución, toda empresa está
obligada, según lo determinen las leyes reglamenta-
rias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones có-
modas e higiénicas, aludiendo a que se considera de
utilidad social la expedición de una ley para la crea-
ción de un organismo integrado por representantes del
gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones.

Cuarta. Que un antecedente de la propuesta, lo cons-
tituyen las reformas a la Ley del Seguro Social pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
julio de 2009, en las cuales se amplían el concepto de
obligado solidario a fin de incluir a los intermedia-
rios y establece una serie de condiciones a los sujetos
que reciben los servicios subcontratados, a fin de
allegarse de toda la información necesaria para fisca-
lizarlos.

Quinta. Que otro elemento jurídico importante, es la
reciente reforma a la Ley Federal del Trabajo, en la
cual se establecieron los requisitos condicionantes pa-
ra que se dé la figura jurídica de la subcontratación así
como las obligaciones a cargo del contratante, con la
penalidad de que ante su incumplimiento, el contra-
tante será considerado como patrón con todas las obli-
gaciones que derivan, incluyendo las obligaciones en
materia de seguridad social.

Sexta. Que en virtud de que los preceptos vigentes que
regulan las aportaciones al Infonavit no prevén expre-
samente los elementos esenciales de toda contribu-
ción, en el sentido de que la responsabilidad solidaria
no se encuentra plasmada en el supuesto normativo
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que consigna el sujeto a que obliga la ley que regula al
citado instituto. 

Séptima. Que los principios de equidad y legalidad
tributarias, deben ser observados por el legislador or-
dinario para reglamentar cualquier disposición imposi-
tiva, hecho que atiende la proposición al establecer los
elementos del tributo como lo hace al definir que suje-
tos y bajo qué circunstancias están obligados a enterar
las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores.

Octava. Que debido a estos precedentes, es imperati-
vo armonizar los criterios entre Leyes del Seguro So-
cial, Federal del Trabajo y del Infonavit, para evitar la-
gunas legales o vacios que impidan la actuación del
Infonavit dentro de los parámetros legales, lo cual se
resolvería con la adición de un artículo 29 Bis a la Ley
del Infonavit.

Novena. Que como expone la iniciativa materia del
presente dictamen, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha resuelto como constitucional la responsa-
bilidad solidaria de las empresas que se benefician de
los servicios prestados por un intermediario laboral
en el cumplimiento de las obligaciones con sus tra-
bajadores, por lo tanto la adición del artículo 29 Bis
a la Ley del Infonavit que pretende normar esta si-
tuación laboral para que dichos trabajadores accedan
a créditos para la vivienda, es jurídica y legítima-
mente viable.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Vivien-
da somete a la consideración de la honorable asam-
blea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 29 Bis de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores

Único. Se adiciona el artículo 29 Bis a la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores para quedar como sigue:

Artículo 29 Bis. Cuando en la contratación de trabaja-
dores para un patrón, a fin de que ejecuten trabajos o
presten servicios para él, participe un intermediario la-
boral o contratista, cualquiera que sea la denomina-
ción que patrón e intermediarios asuman, ambos serán
responsables solidarios entre sí y en relación con el

trabajador, respecto del cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en esta ley.

No serán considerados intermediarios, sino patrones,
las empresas contratistas establecidas que presten ser-
vicios con sus trabajadores a otras, para ejecutarlos
con elementos propios y suficientes para cumplir con
las obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13,
14, 15, 15-A y 15-B de la Ley Federal del Trabajo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
cuando un patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea
su personalidad jurídica o su naturaleza económica, en
virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma o
denominación, como parte de las obligaciones contra-
ídas, ponga a disposición trabajadores u otros presta-
dores para que ejecuten los servicios o trabajos acor-
dados bajo la dirección del beneficiario de los mismos,
el beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las
obligaciones establecidas en esta ley en relación con
dichos trabajadores, en el supuesto de que el patrón
contratista omita el cumplimiento de las condiciones
señaladas en los artículos 15-A y 15-B de la Ley Fe-
deral del Trabajo, siempre y cuando el Instituto hubie-
se notificado previamente al patrón contratista el re-
querimiento correspondiente y éste no lo hubiera
atendido.

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los
trabajos o servicios, del requerimiento a que se refiere
el párrafo anterior.

Las empresas contratantes y contratistas deberán co-
municar trimestralmente ante la delegación de recau-
dación correspondiente al domicilio del patrón o suje-
to obligado, en los mismos términos de los artículos
29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, en relación con los contra-
tos celebrados en el trimestre de que se trate la infor-
mación siguiente:

I. De las partes en el contrato: Nombre, denomina-
ción o razón social; clase de persona moral de que
se trate, en su caso; objeto social; domicilio social,
fiscal y, en su caso, convencional para efectos del
contrato; número del Registro Federal de Contribu-
yentes y de Registro Patronal ante el Instituto Me-
xicano del Seguro Social y el Instituto; datos de su
acta constitutiva, tales como número de escritura
pública, fecha, nombre del notario público que da fe
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de la misma, número de la notaría y ciudad a la que
corresponde, sección, partida, volumen, foja o folio
mercantil, en su caso, y fecha de inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio;
nombre de los representantes legales de las partes
que suscribieron el contrato.

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfi-
les, puestos o categorías indicando en este caso si se
trata de personal operativo, administrativo o profe-
sional, la justificación de su trabajo especializado y
el número estimado mensual de trabajadores de que
se pondrán a disposición del beneficiario de los ser-
vicios o trabajos contratados.

El patrón contratista incorporará por cada uno de sus
trabajadores, el nombre del beneficiario de los servi-
cios o trabajos contratados en el sistema de cómputo
autorizado por el Instituto.

Cuando el patrón contratista se obligue a poner a dis-
posición del beneficiario, trabajadores para prestar los
servicios o ejecutar los trabajos en varios centros de
trabajo ubicados en la circunscripción territorial de
más de una delegación recaudadora del Instituto, el pa-
trón y el beneficiario deberán comunicar la informa-
ción a que se refiere el quinto párrafo de este artículo,
únicamente ante la delegación de recaudación dentro
de cuya circunscripción se ubique su respectivo domi-
cilio fiscal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F. 
a 29 de octubre de 2013.

La Comisión de Vivienda

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor

Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rú-

brica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Marco An-

tonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López Landeros, Abel Gue-

rra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán

(rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarre-

te Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Rodri-

go Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar

(rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Li-

zárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Die-

go Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia

Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Ro-

dríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero

(rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma Ponce Orozco (rúbrica),

Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amilcar Augusto Vi-

llafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pena, Josefina Salinas Pé-

rez (rubrica), Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rú-

brica), Teresita de Jesús Borges Pasos, María Eugenia de León

Pérez (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 43 TER A LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de
la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.

En virtud del análisis y estudio de la propuesta men-
cionada, esta comisión legislativa, con fundamento en
el artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 82,
numeral 1, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, 162 y
174 del Reglamento de la Cámara de Diputados y de-
más relativos de este ordenamiento, somete a conside-
ración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente:
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Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de
los trabajos previos de las comisiones dictaminadoras.

2. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la
minuta”, se sintetiza el alcance de la propuesta de re-
forma en estudio.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión
expresa los argumentos de valoración de la propuesta
y de los motivos que sustentan la resolución de esta
comisión dictaminadora.

1. Antecedentes 

Primero. En sesión de la Comisión Permanente cele-
brada en el Senado de la República el 27 de julio de
2011, el senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional; y el senador Jaime Rafael Díaz
Ochoa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; presentaron la iniciativa con proyec-
to de decreto por el cual se adiciona el artículo 43 Ter,
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivien-
da para los Trabajadores.

Segundo. En sesión ordinaria celebrada en el Senado
de la República el 29 de septiembre de 2011, el sena-
dor Ángel Alonso Díaz Caneja, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; presentó
la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se adi-
ciona un octavo y noveno párrafo, al artículo 43 Bis,
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores.

Tercero. En las respectivas fechas, la Mesa Directiva
dispuso su turno a las Comisiones Unidas de Vivienda,
y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y
dictamen correspondiente.

Cuarto. Las Comisiones Unidas, consideraron ade-
cuado acumular las iniciativas de referencia en un dic-
tamen, en virtud de que versan sobre la misma materia
y reforman el mismo ordenamiento jurídico.

Quinto. En sesión ordinaria celebrada el 19 de abril de
2012 fue aprobada la minuta de las Comisiones Uni-

das de Vivienda, y de Estudios Legislativos Segunda,
que contiene el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 43 Ter a la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Sexto. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa
Directiva, remitió la minuta correspondiente a esta Cá-
mara de Diputados para sus efectos constitucionales.

Séptimo. En sesión ordinaria de esta Cámara de Dipu-
tados del 24 de abril de 2012, la Mesa Directiva turnó
a la Comisión de Vivienda la minuta en comento, para
su estudio y dictamen.

De acuerdo a los antecedentes mencionados nuestra
colegisladora fundó el dictamen de la minuta en los
motivos que se describen a continuación:

2. Contenido de la minuta

La minuta de referencia propone que el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(Infonavit) pueda celebrar convenios con las institu-
ciones de seguridad social para definir los procedi-
mientos de transferencia de las aportaciones acumula-
das en la subcuenta de vivienda de los trabajadores
que por cuestiones laborales o de contratación cam-
bien de sistema.

También se señala que los trabajadores que obtengan
un crédito de vivienda bajo el régimen de otros institu-
tos de seguridad social o del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, que tengan
recursos acumulados por concepto de vivienda en su
cuenta individual conforme al régimen de los mismos,
podrán solicitar que se acumulen para aplicarse como
pago inicial de su crédito y que las aportaciones suce-
sivas a cualquiera de los institutos sean destinadas a re-
ducir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador.

Adicionalmente, se contempla que en caso de que los
trabajadores se encuentren amortizando un crédito de
vivienda otorgado por el Infonavit o por algún institu-
to de seguridad social y que por establecer una nueva
relación laboral cambien de régimen de seguridad so-
cial, deberán seguir utilizando sus aportaciones de vi-
vienda para el pago del crédito correspondiente.

Igualmente, en la minuta se propone implementar la fi-
gura de la portabilidad de derechos en la Ley del Info-
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navit, dando solución a la transferencia de derechos
entre regímenes distintos y de esta manera el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) pueda convenir con el Infonavit
el reconocimiento de los derechos generados en un ré-
gimen de seguridad social en el otro.

Se pretende establecer que los trabajadores que ha-
biendo cotizado en otros institutos de seguridad social
y que por iniciar una relación laboral queden inscritos
al instituto o viceversa, podrán solicitar la transferen-
cia indistintamente de los recursos acumulados en la
subcuenta de Vivienda.

En paralelo, en el caso de que el trabajador así lo de-
cida, también podrá solicitar la transferencia de estos
recursos, mismos que podrán ser aplicados como pago
inicial de un crédito contratado y que las aportaciones
sucesivas a cualquiera de los institutos o ambos, sean
destinadas a reducir saldos insolutos a cargo del pro-
pio trabajador.

Finalmente, la minuta en comento busca garantizar a
los trabajadores mexicanos el derecho a aplicar sus
aportaciones como les sea más conveniente, toda vez
que podrán utilizarse sin objeción del sistema social al
que pertenezcan, al momento de utilizar su crédito de
vivienda.

De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vi-
vienda, hace las siguientes:

3. Consideraciones

Primera. La Comisión de Vivienda considera conve-
niente aprobar en sus términos la minuta en análisis
dado que plantea dar certidumbre jurídica al hecho de
que los trabajadores al cambiar de régimen de seguri-
dad social, no cuentan con el mecanismo o medio ju-
rídico para utilizar sus fondos de vivienda al momen-
to de querer adquirir un crédito.

Se plantea específicamente que actualmente la rota-
ción laboral es más constante, dando la pauta para va-
lorar como necesaria una reforma en este sentido. Si
bien se reconoce que los institutos de seguridad social
son independientes, también es cierto que hay trabaja-
dores que se encuentran en activo por algún tiempo en
un sistema y posteriormente en otro, dando pequeñas
aportaciones que en su conjunto coadyuvarían para

que los mencionados trabajadores tuvieran el acceso a
una mejor vivienda al momento del otorgamiento de
crédito.

En datos duros según el Infonavit, la aprobación de es-
te dictamen incentivaría un incremento de 7 por cien-
to dentro del periodo de administración de 2011–2015,
lo que implicaría un incremento real de 10 por ciento
en el monto de créditos otorgados.

Segunda. El dictamen de la minuta cita acertadamen-
te que en materia de vivienda, el artículo 149, sección
III, Capítulo VIII de la Ley del ISSSTE, señala:

“los trabajadores podrán transferir los recursos acu-
mulados de una subcuenta de vivienda a otra al co-
menzar una relación laboral diferente al régimen en
el cual cotizaban, es decir, establece que al dejar de
cotizar en el sistema de seguridad social operado
por el ISSSTE los fondos ahorrados en la subcuen-
ta de vivienda serán transferidos a la cuenta del In-
fonavit para su administración si es que el trabaja-
dor cambia de empleo y comienza a cotizar en el
sistema de seguridad social operado por el IMSS, y
viceversa”

Esta disposición permite que los recursos del trabaja-
dor se sumen y se administren en una sola cuenta pa-
ra que pueda disponer de manera total de los recursos
que integran esta subcuenta para su crédito de vi-
vienda o, en su caso, para el pago del crédito ya otor-
gado.

Tercera. Esta comisión legislativa estima pertinente
que con fundamento en las consideraciones jurídicas
esgrimidas por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, se enfatice que uno de los componentes esencia-
les del derecho a la vivienda consiste en  que los tra-
bajadores durante su vida productiva puedan obtener
créditos baratos para adquirir en propiedad habitacio-
nes higiénicas, así como disfrutar de dichos fondos pa-
ra la construcción, reparación o mejoras de sus vivien-
das, y el pago de sus pasivos asumidos por estos
conceptos, lo que resulta congruente a través de la por-
tabilidad de derechos entre regímenes de seguridad so-
cial distintos planteada en la minuta.

Cuarta. En virtud de los argumentos expuestos la Co-
misión de Vivienda concuerda con la postura de la co-
legisladora al considerar que la portabilidad o transfe-
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rencia de los recursos acumulados es un derecho que
debe garantizarse a todo trabajador, para facilitar su
movilidad laboral sin afectar o perder su antigüedad y
cotizaciones, independientemente del régimen de se-
guridad social al que pertenezca.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión
de Vivienda se permite someter a consideración de es-
ta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona el artículo 43 Ter de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores

Único. Se adiciona el artículo 43 Ter de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tra-
bajadores, para quedar como sigue:

Artículo 43 Ter: El Instituto podrá celebrar convenios
con las instituciones de seguridad social para definir
los procedimientos de transferencia de las aportacio-
nes acumuladas en la subcuenta de vivienda de los tra-
bajadores que por cuestiones laborales o de contrata-
ción cambien de sistema.

Los trabajadores que obtengan un crédito de vivienda
bajo el régimen de otros institutos de seguridad social
o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, que tengan recursos acumulados por
concepto de vivienda en su cuenta individual confor-
me al régimen de los mismos, podrán solicitar que se
acumulen para aplicarse como pago inicial de su cré-
dito y que las aportaciones sucesivas a cualquiera de
los institutos sean destinadas a reducir el saldo insolu-
to a cargo del propio trabajador.

En caso de que los trabajadores se encuentren amorti-
zando un crédito de vivienda otorgado por el Instituto
o por algún instituto de seguridad social, y que por es-
tablecer una nueva relación laboral cambien de régi-
men de seguridad social, deberán seguir utilizando sus
aportaciones de vivienda para el pago del crédito co-
rrespondiente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la publicación de este ordena-
miento, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores contará con 8 meses para la cre-
ación de las reglas y convenios necesarios para dar
cumplimiento a este ordenamiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F. 
a 29 de octubre de 2013.

La Comisión de Vivienda

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor

Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rú-

brica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Marco An-

tonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López Landeros, Abel Gue-

rra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán

(rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarre-

te Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Rodri-

go Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar

(rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Li-

zárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Die-

go Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia

Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Ro-

dríguez (rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero

(rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma Ponce Orozco (rúbrica),

Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amílcar Augusto Vi-

llafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pena, Josefina Salinas Pé-

rez (rubrica), Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rú-

brica), Teresita de Jesús Borges Pasos, María Eugenia de León

Pérez (rúbrica).
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